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PRECIOS Y PUNTOS DE SUSCRIPCION
Trimestre ...  .......................... 90 pesetas
Semestre "................................... 160 —
Año ... ... ".....................  300 —

Ayuntamientos de la Provin
cia, año .......................... 250 —

Las suscripciones se solicitarán de la Administración 
d« Rentas y Exhcciones Provinciales (Diputación Pro
vincial). •

^¿is de fuera podrán hacerse remitiendo el imperte 
por giro postal u otro medio,

Todos los pagos se verificarán en la 
Admón. de Rentas y Exacciones Provinciales 

(Diputación Provincial)

Loa núnteios que se reclamen después de transcurrido» 
cuatro dias desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 3 pesetas los del año corriente; 
4 pesetas los del año anterior, y de otros años, 5 pesetas.

Depósito Legal: Z, núm. 1 (1658) Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Goberna
dor civil, .por oficio, exceptuándose, según está preve- 
nidp, l?s de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como ■ comprobante, siendo de pago 
los demás que se pidan.

. «mpoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará #n -1 oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales. '

■ El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprente 
del Hogar Pignatelli.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada, linca o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficial, declarado de pago, insertado en el 
**Parte úücial", 6 peseta».

Los insertados en el “Parte no oficial” devengarán • 
"■'.ón de diez pesetas por linea o fracción. Conforme

T Timbre, cada recibo-matriz se reintegraré
móvil que le corresponaa por cuantía, y

■’e tasa provincial, cuyos importes «e- 
-spectivo recibo.

' caoión de números extraordina-
• rvencionales de acuerdo con 

lo interese. .
pago sólo se insertarán 

persona en la capital que

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l b t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. ■

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar lo» números de este Bo l e t ín coleccionados ordena
damente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
«emestre.

Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
da »u promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
ore milicia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias 
h ués para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
d. 11137.)
------------------------------ -- ---------

SECCION TERCERA
Núm. 782

Excma. Diputación Provincial

Subasta

Habiéndose publicado en el “Bole
tín Oficial del Estado” del día 28 de 
enero último, rectificado por otro in
sertado en dicho diario oficial el día 
4 del corriente mes, el anuncio de 
la subasta para la venta de un solar 
sito en el Paseo de María Agustín, 
de esta ciudad, se puntualiza que el 
plazo *de presentación de proposicio
nes terminará el día 27 del actual, a 
las trece horas, y que la apertura de 
pliegos se efectuará el día 28 si- 
guente, a las doce horas.

Zaragoza, 5 de febrero de 1959.— 
El Presidente, Antonio Zubiri.

Núm. 783
Esta Corporación, en sesión plenaria 

celebrada el día 31 de enero próximo 
pasado, acordó aprobar ‘él Plan de 
cooperación provincial a los servicios 
municipales para 1959, por un im
porte total de 35.725^238 pesetas, el 
cual queda expuesto en la Secretaría 

de esta Corporación (Negociado de 
Cooperación) por treinta días, a efec
tos de reclamaciones, que podrán 
formularse en dicho plazo ante esta 
Excelentísima Diputación con arreglo 
a lo determinado .por el articulo 165 
del Reglamento de Servicios de 17 de 
junio de 1955. __

Zaragoza, 5 de febrero de 1959.— 
El Presidente, Antonio Zubiri.

SECCION QmwTA
'. Núm. 772

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

La. Muy Ilustre Comisión Perma
nente, en sesión- celebrada el día 28' 
de enero de 1959, acordó aprobar la 
composición y nombres de las perso
nas que forman él Tribunal encarga
do de juzgar el examen de aptitud 
restringido entre vigilantes del Ce
menterio, efectivos, para la plaza va
cante de portero del Cementerio.

La composición del Tribunal y 
nombres ,de los' Vocales designados 
per las Autoridades competentes es 
asi :

Presidente: D. Mariano Lázaro 
Franco, Concejal del Excmo. Ayun

tamiento, por delegación de la Alcal
día-Presidencia.

Vocales: D. Alfredo Murlanch Ar
did, en representación de la Adminis
tración Local, designado por el Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de la 
provincia; D. Luis Aramburo Berbé- 
gal, Secretario general de la Exce
lentísima Corporación municipal, 
como representante de los funciona
rios, y D. Marcelo Carqué Aniesa, Ar
quitecto municipal, como Jefe del 
Servicio del Cementerio.

Secretario: D. Luis García Esteras, 
Jefe de la Sección de Gobernación de 
la Secretaria municipal del Ayunta
miento de esta ciudad. ■ ■

Y de conformidad con lo preceptua
do. en el Decreto de 10 de mayo de 
1'957, dicha composición del Tribunal 
y nombres de los señores que lo inte
gran se expone al público por un pla
zo "de quincg días hábiles, contados 
desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, a efectos de 
reclamaciones.

Zaragoza, 30 de enero de 1959. —, 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.— 
P A. de S. E.: El Secretario general, 
Luis' Aramburo. '

M.C.D. 2022



266 BOLETIN OFICIAL

Núm. 773 v '
La Muy Ilustre Comisión Perma

nente, en sesión celebrada el día 28 
de enero de 1959, acordó aprobar la 
composición y nombres de las per
sonas que forman el Tribunal encar- 
gade de juzgar el examen de aptitud 
libre para la provisión, de plazas va

. cantes de peones ayudantes de las 
Brigadas Obreras municipales de la 
Dirección de Arquitectura.

La composición del Tribunal y 
* nombres de los Vocales designados 

por las Autoridades competentes es 
así:

Presidente: D. Pedro Pajuelo Díaz, 
Ccncejal del Excmo. Ayuntamiento, 
por delegación de la Alcaldía-Presi
dencia. •

Vocales: D. José V. Miguel Sin, en 
representación de la Administración 
Local, designado por el Excmo. señor 
Gobernador civil de la provincia; 
D. Luis Aramburo Berbegal, Secreta
rio general de la Excma. Corporación, 
en representación de los funcionarios, 
y D. José Beltrán Navarro, Arquitecto 
municipal, Jefe del Servicio de Edi- 
ficacióq.

Secretario: D. Luis García Esteras, 
Jcfc.de la Sección de Gobernación de 
la Secretaría municipal del Ayunta
miento de esta ciudad.

Y de conío.mídad con lo preceptua
do en el Decreto de 10 de mayo de 
1957, dicha composición del Tribunal 
y nombres de los señores que lo inte
gran se expone al público por un 
plazo de1 quince días hábiles, conta
dos desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el “Bolc- 
Jin Oficial” de la provincia, a efectos 
de reclamaciones.

Zaragoza, 30 de enero de 1959.— 
El Alcalde, -Luis Gómez Laguna.— 
P. A. de S. E.: El Secretario general, 
Luis Aramburo. -

Núm. 768
"Relación de .extractos de los acuerdos 

adoptados por la Muy Ilustré Co
misión Permanente en sesión ordi- 

X naria celebrada el día 7 de enero 
de 1959.

Constituyóse la Muy Ilustre Comi
sión Permanente en sesión ordinaria, 
en priemra convocatoria, siendo las 
trece quince horas, con asistencia del 
.limo. Sr. Alcalde-Presidente, D. Luis 
Gómez Laguna; Tenientes de Alcalde: 
D Francisco V- ra Gracia, D. Gumer
sindo Claramunt Blasco, D. José Pa- 
JdO Frontiñán. D; José Blesa Azan- 

za, D. José-María Franco de Espés 
Deminguez y D. Luis Blasco dél Ca
cho; Secretario, D. Luis Aramburo 

. Berbegal, e Interventor de Fondos 
municipales, D. Manuel González-Si- 
marro y López. ■

Fué leída y aprobada-el acta de la 
sesión anterior sin que se formularan 
* bscrVacióncs ni rectificaciones a ja 
misma.

Excusó su falta de asistencia el Te
niente tic Alcalde D. Serapio Quintín 
Manchólas, por estar enfermo.

Seguidamente se acordó:
_ Aprobar diferentes nombramientos 
interinos accidentales.

Dar la Conformidad a las relacio
nes de extractos de los acuerdos adop
tados por la Muy ilustre Comisión 
Permanente durante el pasado mes 
de diciembre.

-Aprobar relación de facturas .por 
suministros y trabajos efectuados en 
los distintos servicios municipales 
.-Adiudtcar las obras de variante 

■e la curva de acceso a la calle de 
Lapuyade, por el Paseo de Cuéliar, la
do derecho, a -Fomento de Obras y

S- A'’ ,a ca"l‘dad 
4.649- 62 pesetas, y con sujeción 

a las condiciones que figuran unidas 
al dictamen.

ri(~AdjUdhÍCar ,as obras de reforma 
de la embocadura de la calle de Ma-
nano Renovales con el Paseo de Co- 
on a “Fomento de Obras y Construc- 

d* nes”, por la cantidad de 4.807 pe- 
nesa" / C"n a las condicio
nes que figuran unidas al dictamen.

VClver ,a fianza constituida por 
omento de Obras y Construciones” 
A, para responder de las, obras de 

f ‘ivi mentación y cubrimiento de rie- 
5° de la Avenida de Válencia, entre 
!• 5 callos de Fueros de Aragón y 
Bretón. ,

Devolver a “Fomento de Obras y 
Ccnstrucciones”, s. A., la fianza que 
constituyó como adjudicatario de las 
< bias dé pavimentación de la calle de 
5an Juan de la Cruz.
t Api< bar la factura presentada por 

Arnedo por la cantidad de 
1.251*20 pesetas, en concepto de ma- 
tc.iales y mano d'e obra invertidas en 
la reparación del automático de la 
i1-,1 ación elevadora del barrio Oliver. 

tncrementar la pensión que dis
frutan D.? Aurora y D.? María del Pi- 

- lar Galán Medina, huérfanas del que 
feé Oficial de Secretaria municipal 
D. Maati I Galán, a tenor de lo pre
ceptuado en el apartado d) del ar

tículo 2.Q del Decreto de 30 de no- 
Tmbre dé 1956, elevándola én pe

setas 1.504, con lo que queda un total 
d: 4.512 pesetas.

—Abonar a I). Valenti-n Ayala, obre
ro municipal, el importe del 50 % 
del precio de un aparato ortopédico 
para contención de hernia.

—Abonar a D.? Marina Mur Larre, 
viuda de D. Eusebio Roteílar, los ha
beres pasivos devengados y no perci
bidos por su difunto esposo, D. Euse
bio Roteílar, capataz de la Brigada 
Municipal. .

—Autorizar para efectuar el pago 
haberes al empleado que interi

namente'desempeña la plaza de mozo 
de limpieza del Matadero.

—Desestimar la petición de D. Luis 
Vinuesa Fuentes sobre abono del im
porte de unas sesiones de ultrasonido 
dadas a su esposa, ya qtíe no han 
sido aplicadas con material munici
pal. • •

—Requerir a D. Luciano Aznar para 
que desaloje la vivienda que ocupa 
en el Teatro Principal.

—Llevar a cabo por administración 
las obras de consolidación y reforza- 
1' de los pisos de la parte alta de 
las escuelas del barrio de Casetas, por 
un importe de 17.650 p setas.

—Aprobar las. cuentas y justifican
tes del Patronato Aznárez correspon
dientes al ejercicio 1956-57 y 1957-58.

—Anular los recibos qu. se rela
cionan en el dictamen por el cuarto 
trimestre de 1958 correspondientes a 
los arbitrios municipales sobre las 
riquezas urbana y rústica.

—Aprobar la liquidación de dos 
cargos de la Agencia Ejecutiva nú
meros 381 y 1.018.

—Aprobar los padrones relativos a 
arbitrios municipales sobrt las 

riquezas rústica y urbana correspon
dientes al ejercicio de 1959.

Hacer constar en acta el sentimien
to de la Coj-poración por la muerte 
del Excmo. Sr. General D. Manuel Vi
cario Alonso (q. e. p. d.), que era 
Director >de la Academia General Mi
litar, y testimoniar el más sentido 
pésame al Excmo. Sr. Ministro del 
Ejército, al Excmo. Sr. General D. An
drés Fernández Cuevas, hijo político 
del finado, asi como a los demás hijos 
de éste.

Y se levantó la sesión siendo las 
trece veinticinco horas.

Zaragoza, 8 de enero de 1959.—El 
S cretario, Luis Aramburo. —■ Visto 
bueno: U Acalde, Luis Gómez La
guna. - ■
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Núm. 768 . •
Relación de extractos de los acuerdos 

adoptados por la Muy Ilustre Co
misión Permanente en sesión ordi
naria celebrada el día 14 de enero 
de 1959.
Constituyóse la Muy Ilustre Comi

sión Permanente en sesión ordinaria, 
en primera convocatoria, siendo las 
trece cincuenta y cinco horas, en la 
Sala Consistorial, bajo la presidencia 
del limo. Sr. Alcalde, D. Luis Gómez 
Laguna, y con asistencia de los Te
nientes de Alcalde: D. Gumersindo 
Claramunt Blasco, D. José Paricio 
Erontiñán, D. José Blesa Azanza, don 
Jísé-M.'1 Franco de Espés Domínguez; 
Secretario, D. Luis Aramburo Bwbe- 
gal, c Interventor de Fondos munici
pales accidental, D. José-María Vila 
Calvez.

Fué leida y aprobada el acta de la 
sesión anterior sin que se formularan 
observaciones ni rectificaciones a la 
misma. , .

Excusaron su falta de asistencia los 
Si es. Vera y Blasco, por estar ausen
tes, y el Sr. Quintín, por estar en
fermo.

Seguidamente se acordó:
Aficbar relación de facturas por 

suministros y trabajos efectuado en 
Igs aistintos servicios municipales.

—Adjudicar las obras de amplia
ción de la instalación de alumbrado 
público en la glorieta de la Plaza 
de San Francisco a “Industrias Eléc
tricas, Francisco Benito Delgado”, por 
'1l.207!69 pesetas y con sujeción al 
pliego de condiciones unido al expe
diente. .

—Adjudicar Las obras de amplia
ción de alumbrado público de la glo
rieta de la Feria de Muestras a “ln-

trias Eléctricas, Francisco Benito 
Delgado” por 44.046’87 pesetas y con 
sujeción al pliego de condiciones que 
se une al dictamen.

—Aprobar la factura remitida por 
D. Joaquín Gracia Plació de repara
ción de dieciséis placas de la estruc- 
tuia metálica del Puente de Nuestra 
Señora del/Pilar, por 3.287 pesetas.

—Aprobar el acta de replanteo de 
las obras de urbanización del Cami
no del Puente de Virrey y calle de 
la Granja Modelo.

—Aprobar el acta de las obras de 
alcantarillado de la carretera de Lo
groño, tramo comprendido entre la 
Avenida de Madrid y la calle de To
rres Quevcdo.

—Aprobar el acta de replanteo de 
las obras de instalación de tubería 

para abastecimiento do agua de la ca- 
i retera de Logroño, entre la Avenida 
de Madrid y la calle de Torres Quc- 
vedo.

—Aprobar el acta de replanteo de 
las obras de pavimentación de la ca
lle de San Juan de la Cruz y Latassa.

—Aprobar el acta d_ replanteo de 
las obras de desvio óel emisario en 
su desagüe al río'Ebro y construcción 
de un muro de' ribera.

—Aprobar el acta de replanteo de 
las obras de aparcamiento de vehícu
los en el Paseo de la Mina.

—Aprobar el pliego de condiciones 
que ha de regir la subasta de conce
siones administrativas que adtoricen 

>01 ejercicio de la industria fotográ
fica en la vía pública en la próxima 
tempo-ada de 1959-60.

—Declarar vacante la plaza de Re
caudador de Depositaría municipal, 
que ha resultado por el ascenso a 
Cobrador de D. Tomás Marcén.

—Conceder a D.? Marina Mur Larre, 
viuda de D. Eusebio Rotellar, la pen
sión anual extraordinaria de pese
tas 17.500 a partir de I.9 de enero 
en curso.

—Incrementar la pensión que per
cibe D.- Gregoria Fernando Corral 
como huérfana del que fué matarife 
municipal D. Andrés Fernando Muri- 
11o, asignándole la etc 3.600 pesetas 
en total, a tenor de lo preceptuado 
en el apartado d) del articulo 2.e del 
Decreto de 30 de noviembre de 1956.

.—Mejorar la pensión que percibe 
D.9 Pilar Grávalo- Perlusa como hi
ja del que fué guardia.municipal don 
Pedro Grávalos Alvarez, asignándole 
la de 3.600 pesteas en total, a tenor, 
de lo dispuesto en el apartado d) del 
articulo 2.' del Decreto de 30 de no
viembre de. 1956.

—Rectificar el acuerdo de esta Co
misión Permanente de fecha 12 de 
noviembre último, por error adminis
trativo, concediendo los haberes de 
la pensionista fallecía . D.9 Concep
ción Beltrán a sus hijos D.9 Pilar 
Aguado Beltrán y D. Antonio Sanjuán 
Beltrán.

—Aprobar las cuentas justificadas 
relativas a distintas atenciones.

—Ratificar la percepción por la 
Corporación municipal de la décima 
del impuesto de prevención de paro 
cbreio por el año 1959.

Y se levantó la sesión siendo las 
catorce horas cinco minutos.

Zaragoza," 16 de enero de 1959.— 
El Secretario, Luis Aramburo.—Visto 
Lueno: El Alcalde, Luis Gómez La
guna.

Núm. 768
Relación de extractos de los acuerdos 

adoptados par la Muy Ilustre Co- 
. x, ¡pisión Permanente en sesión ordi

naria celebrada el dia 21 de enero 
de 1959.
Constituyóse la Muy Ilustre Comi- • 

sión Permanente en sesión ordinaria, 
en primera convocaiorja, en la Sala 
Consistorial, siendo las trece treinta 
horas, bajo la presidencia del llus- 
trisimo Sr. Alcalde, D. .Luis Gómez 
Laguna, y con asistencia de los Te- 
nicntes de Alcalde: D. Francisco Ve
ra Graciá, D. Gumersindo Claramunt 
Blasco, D. José Paricio Erontiñán, 
D. José Blesa Azanza, D. José-María 
Flanco de Espés Domínguez y D. Luis 
Blasco del Cacho; Secretario, D. Luis 
Aramburo Berbegal, e Interventor de 
Fóndos municipales, D. Manuel Gon- 
zálcz-Simarro y López.

Fué leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior sin que se formularan 
observaciones ni rectificaciones a la 
misma.

Excusó su falta el Sr. Quintín, por 
hallarse enfermo. *.

Seguída/nente se acordó:
Aprobar Ja, propuesta de la Alcaldía 

s'bre dos nombramientos de personal 
int'ériho.? ■ •

—Dar la conformidad a la relación 
d ■ facturas por suministros y traba
jos ef< ctuados en los distintos servi
cios municipales.

—Ac ptar la baja que interesa don 
Ignacio Abad Fernando en la conce
sión a canon de una parcela de tie
rra dcstihadá1 a viña, en el monte 
“Realengo de Villamayor”, en las con
diciones que se indican en el dicta
men. •

—Conceder a canon, a partir del 
presente año forestal, a D. Víctor Bue
no Belengu r una parcela destinada 
a viña, existente en el monte “Realen
go de Villamayor’*, en las condiciones 
que se señalan.

—Conceder a canon a D. Julio Abad 
Salvador una parcela de tierra de 
cultivo existente en el monte “Realen
go d¿ Peñaflor”, en las condiciones 
que se determinan en el dictamen.

—Conceder a canon a D. Angel Bar
bó Fuentes un terreno para destinar
lo a edificación, en el barrio de Jus- 
libcl, en las «ondiciones que se de
tallan en el dictamen. •

-Aceptar la renuncia a la conci
sión a canon del aprovechamiento 
para cu va y corraí de una parcela* 
de terrmo municipal existente en eí 
1 rrio de Villamayor, hecha por la 
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señora viuda de D. Antonio Lozanb 
Artigas, y conceder dicho aprovecha
miento a D. Marcos Giménez Blasco, 
en las condiciones que se señalan.

—Desestimar la solicitud de D. An
tonio Diest Sanleandro, que interesa 
la prórroga en la concesión para ocu
par la vía pública con un kiosco de
dicado a la fabricación y venta de 
churros en el Paseo de María Agus
tín, por la razón de que es inminen
te la reforma del sector en que está 
enclavado dicho kiosco.

—Aprobar el acta de recepción pro- 
visonal de les obras de construcción 
de la manzana do nichos ordinarios 
demarcada como manzana F del ce

u menterio Católico de Torrero.
—Abonar a D.? Purificación Ruiz 

García la cantidad devengada como 
mujer de limpieza de la Casa de So
corro durante el tiempo en que pres
tó sus servicios como tal.

—Asignar la plaza de bombero ac
tualmente vacante a D. Agustín Soria 
Alares, ayudante de bombero, con 
arreglo a la correspondiente corrida 

< escalas.
—Rectificar la convocatoria para la 

provisión de plazas vacantes de mo
zos , de limpieza del Matadero, 
aumentánddla en una plaza, que co- 
rréspunde al turno de mutilados, ex
combatientes, excautivos y huérfanos 
de nuestra Guerra de Liberación.

—Modificar el haber jubilatorio 
concedido a D. Gregorio Gracia Mar
tínez, mozo de limpieza del Matade
ro, aplicándole el correspondiente una 
vez que se- le ha reconocido el tiem
po de servicio prestado, a la Corpo
ración con carácter interino.

—Devolver la fianza constituida por 
D. Jorge Cáncer para responder de 
los trabajos de pintura del grupo es
colar “Joaquín Costa”. .

—Conceder a la Federación Arago
nesa de Gimnasia una ayuda econó
mica de 8.000 .pesetas para gastos de 
organización de los 11 campeonatos 
nacionales de halterofilia.
• —Anular los recibos de agua y ver; 
tido que se detallan en el dictamen 
correspondiente al tercer trimestre 
do 1958.

—Aprobar las cuentas de caudales 
correspondientes al tercer trimestre 
do 1958. o

—Devolver a D. Luis Grávalos Mar
tínez las fianzas constituidas para ga- 

, rantizar el suminstro de los impre
sos, cuya confección le fué adjudica
da en subasta celebrada en abril de 
1958.

—Adquirir a Casa Cubero el mate
rial de escritorio que se precisa, para 
atender a las necesidades de la Cor
poración durante 1959.

—Adjudicar a Imprenta' Pirineos 
la impresión del presupuesto munici
pal del año en curso.

—Autorizar al Sr. Ingeniero Jefe 
de Vialidad y Aguas para adquirir di
rectamente sulfato de alúmina en la 
cuantía y forma que se indica en el 
dictamen, después de declarada de
sierta. la subasta convocada por fal
ta de licitadores, y mientras se tra
mita la nueva subasta.

—Quedar enterada de una carta del 
Excmo. Sr. General D. Andrés Fernán
dez Cuevas en la que expresa su gra-, 
titud y la de sus familiares por el 
pésame que se le transmitió con mo
tivo del fallecimiento de su padre po
lítico, el Excmo. Sr. General Vicario 
Alonso.

Y se levantó la sesión siendo las 
trece cuarenta horas.
" Zaragoza, 22 de enero de 1959.— 
El Secretario, Luis Aramburo. — Visto 
bueno:1 El Alcalde, Luis Gómez La
guna. _ ,

Núm. 784 .

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

Nota - extracto para la información 
• pública del proyecto de mejoráS en 

la acequia “Magallón Grande”, tra
mo II (embalse de Santa Ana).

Términos municipales de Tofrelias 
y Tara¿ona ’ •

Comprende él proyecto una varian
te de la acequia de “Magallón Gran
de”, que se inicia al salir del casco 
urbano de Torrellas, ganando altura 
aprovechando el desnivel que-en otros 
tiempos se utilizaba para la obten
ción de fuerza motiiz en una peque
ña fábrica, actualmente desaparecida. 
La variante, de una longitud de me
tros 2.691’56, se desarrolla por enci
ma de la carretera de Agreda a Ta- 
razoña, atravesando el barranco de 
“La Paloma” mediante un sifón, pre
sentando su trazado un túnel de me
tros tele longitud 184’50, para atrave
sar el contrafuerte que la actual 
acequia también pasa en túnel; sobre 
ei barranco pe “Valdearcos” se pasa 
por medio de un sifón-acueducto de 
tubo autor resistente, continuando el 
trazado siguiendo el de la antigua 
carretera a Soria hasta la ubicación 
del embalse. ■

El embalse situado en el paraje 
“Santa Ana”, en término municipal 
dt Tarazona, en las inmediaciones del 
partidor de “La Tercia”^ se proyecta 
para una capacidad de 47.520 metros 
cúbicos, constituido por un dique de 
tierra, para cuya ejecución se propo
ne el aprovechamiento de los mate- 
jiales procedentes de la excavación a 
realizar para completar el vaciado de 
la depresión existente. El dique de 
tierras que cierra el embalse tiene 
forma poligonal, constituida por cin
co alineaciones rectas, con una lon- 
gituO total de 359 metros, propo
niéndose el talud de 2’5 : 1 para el 
paramento de aguas arriba, y el de 
2:1 en el de aguas abajo, con un- 
ancho de coronación de 4 metros.

Como obras accesorias figuran un 
'aliviadero de superficie situado a la 
'éntradá de la acequia, en el embalse, 
y la galería dé toma y canal de des

agüe para conducir las aguas del em
balse al origen del revestimiento pro
yectado en el tramo 111/

Lo que se hace público a fin de que 
aquellos que se consideren con dere
cho a hacer reclamaciones presenten 
éstas en 'la Confederación Hidrográfi
ca del Ebro (Paseo de Mbla, 26, Za
ragoza) donde se hallará de mani
fiesto el próyecto, durante el plazo 
do treinta días consecutivos, a contar 
del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia de- Zaragoza.

Zaragoza, 7 de febrero de 1959.— 
El Ingeniero Jefe de la Sección 4.a, 
P. A. (barra.

Núm. 776
. Dirección General 

de Administración Local

Resolución por la que se deniega el 
cambio de clasificación de la Se
cretaria de Murillo de Gállego (Za
ragoza).
Visto, el expediente promovido para 

modifear la clasificación de la Secre
taria del Ayuntamiento de Murillo de 
Gallego, de. esa provincia, y teniendo 
en cuenta que las razones y circuns- 
tañeias acreditadas en el mismo no 
justifican suficientemente la modifi
cación propuesta,

Esta Dirección General, a tenor del 
art. 187 del vigente Reglamento de 
Funcionarios de Administración Lo
cal de 30 de mayo de 1952,.ha resuelto 
mantener la actual clasificación de 
la/ referida plaza.

Miadrid, 30 de enero de 1959.—El 
Director general, José Luis Moris.

i'' *
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Núm b2m 5.489 Morata. — Julián Romero Jimeno

Jefatura Superior de Policía 5.490. Morata. — José Torzal Cuartero

DIA 10
Relación nominal de las licencias de caza expedidas du

rante el mes de octubre de 1958.
5.491.
5.492.

Zaragoza. Camilo Ferreira Morales 
El Burgo. — Mariano Ferrer Blasco

(Conclusión: Véase «Boletín Oficial- núm. 33) 5.493. Zaragoza. — Prudencio Aured Garuz

5 4.33 Epila. — Leandro Pérez García 5.494; Monzalbarba. — Antonio Zambra Buil

5.434. Zaragoza. — Manuel Querol Millán 5.495. Fabara. — Nicolás Ros Burón

5.435. Zaragoza. — Antonio Pardillón Gascón 5.496. Zaragoza. — Manuel Lozano Germán
5.436. Moverá. —José-Luis Montañés Navarro 5.497. Sos. — Francisco Rubio Cardona

5.437. Moverá. — Alejandro Navarro López 5.498. La Zaida. — José Salvador Gracia
5.438. Pradilla. — Enrique Emperador Vera 5.499. Zaragoza. — Juan-José Montero Alegre
5.439. Biei. _ Pedro Cortés Compaired z ■ 5.500. La Zaida. — Matías Mombiela Monguilión

5.440. Villadoz. — Alejandro Marín Gutiérrez 5.5dl. Torrijo. — Hipólito Polo Portero

5.441. Clarés de R. — Francisco Cisneros Barbera 5.502. Uncastillo. — José Garín Lear

5.442. Quintó. — Higinio Ingálaturre Juaneda 5.503, Uncastillo. — Mariano Torrea Rived '

5.443. Villadoz. — Miguel Funes Peinado 5504. Zaragoza.. — Angel Marzal Jariod। ¿cera. — Francisco Roy/) Dueñas 5.505. Ejea. — Félix Asín Rodrigo
5 445. María de Huerva. — Dionisio. Sánchez Puértolas 5,506. Mallén. — Alfredo Martínez Lalaguna

Fuoncalderas. — Joaquín Tolosana Navarro 5.507. Uncastillo. — Jesús Palacio Freg
5.447. Malanquilla. — Lucio Pérez Embid 5.508. Zaragoza. — Julián Casorrán Cenis
5.448. Moverá. — Alejandro Navarro Soriano 5.509. Zaragoza. — Florencio Palomera Blasco

5.449. Remolinos. — Antonio Domínguez Lahoz 5.510. Zaragoza. — Félix Sánchez Lizaíle

5.450. Villadoz. — Baldomcro Peinado Rodrigo 5.511. Zaragoza. — Miguel Víu Monreal

5.451.
5.452.

El Buste. — Evario García Jiménez
El Buste. — José Nardo Usón DIA H

5.453. San Mateo. — Francisco Sánchez Villalba 5.512. Zaragoza. — Gonzalo Mena Pueyo
5.454. Leciñena.' — Tomás Solanas Bagüés 5.513. Zaragoza. — Ignacio Bueno Jiméneit

5 455. Ateca."—• Agustín Sánchez Polo 5.514. Ibdes. — Pascual Esteras Solanas

5 456. Fuendetodos. — Víctor Grasa Navarro 5.515. Ariza. — Trinidad Agadil Barca

5.457. Montañana. — Jesús Bailes Gracia . 5.516. Ariza. — Nichsio Martínez Martínez

5.458. Fuencalderas. —■ Pío Castán Castán 5.517. Quinto. — Emilio Galofa Pimiento
5.518. Terrer. — Antonio Andrés Moreno

* • D1A 9 5.519. Jarque. — Luis Martínez Galán

5 459. Taust^ — Francisco-Javier Sánchez Ezquerra , 
Tauste. — Mariano Lainez Sánchez

5.520. Agón. — Florentino Navarro Medina

5 460 5.521. Cadret. — Antonio Benito Faure

5.461. Abanto. Pascual López López 5.522. Caspe. — Dionisio Monforte Prades

5.462. Uncastillo.'— Angel' Casáus Casanova 5.523. Zaragoza. — Manuel Rubio Lisbona

5.463. Montañana. — Félix Estaín Clavero 5.524. Ca^e. — Mariano Dolader Cirac

5.464. Montañana. —■ Julio Estaín Clavero 5.525. Sierra de Luna. — Eusebio Pérez Llera
5.465. Aranda de Moncayo. — Eugenio Moreno Martínez 5,526. Rodén. — Agustín Berges Val
5.466. Escatrón. — Aurelio Gómez Gómez 5.527. Zaragoza. — Ricardo Chueca Gil
5.467. Tierga. — Pascual Martínez Galán 5.528. Alhama. — Faustino Galindo Moros
5.468. Ibdes. — Vicente-Francisco Esteban Sánchez 5.529. Munébrega. — Manuel Ansón Gregorio
5.469. Zaragoza. — Gabriel í.acrúz Ibáñez 5.530. ViHanueva. — Félix Lisón Bardín-
5470. El Burgo. — Bonifacio Asensio Girón 5.531. Orés. — Antonio Asín Larraga
5.471. Fuentes d-- Fbro. ‘— Manuel Casanova Navarretfe 5 532. Maclla. — Jesús Ba11espin Albesa
5.472. Fscatrón. — Luis Esteban Gil 5.53^. Maella. — Vicente Liarte Tello
5.473. ViHanueva. — Antonio Pardillas Lahoz 5.534. Ejea. — Julián-Ramón Avila Martín
5.474. Villamayor. — Angel Shnz Solanas 5 535. Zaragoza. — Carmelo Gárcía López
5.475. Zuera. — Mariano Pérez Barón 5 536. Fréscano. — Angel Guerrero Beltrán
5.476. Zaragoza. — Domingo Millán Tabuenca 5.537. Ejea. — Segundo Campig Cortés
5.477. Escatrón___ José Moreno López- 5.538. Calatayud. — Francisco Jiménez Angulo
5.478. Fayón. — Miguel Solé Oriol ’ 5 539. Castejón. — Francisco Arjol Conde
5.479. Fayón. — José Solé Oriol 5.540. Cast jón. — M'ariano Bernad Conde
5.480. Orés. — Manuel Asín Auria 5.541. Castejón. — Gregorio Cárdenas Rodrigo
5.481. Fayón. — Sebastián Cugat Roca 5.542. M .^juinenza. — José Pigued Moved
5.482. Fayón. — Sebastián Ballespí Suñé 5.543. Mequinenza. — Sebastián Peláez Abolafio
5.483. Fayón. — José-Maria Suñé Villanóva 5.544. Farasdués. — Benjamín Iriarte íriarte
5.484. Fayón. — Juan Suñé Cabistáin 5.545. Farasdués. — Isidro Abadía Fernández
5.485. Artieda. — Luis Primicia Ventura 5,546. Uncastillo. — Bonifacio, Casáus García
5.486. Alhama. — Roque Gil Cortés 5.r47. Uncastillo. — Antonio Caudevila Sierra 

Torraiba de R. — Agustín Uribarri Marco5.487. Villadoz. — Braulio de los Hielos Gutiérrez 5.548.
5 488. Villarreal. — Jesús Mentes Joven 5.5'49. Castiliscar.- — Vicente Arcéiz Rubio
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5,550. Ge Isa. — José Jimeno Rosano
5.551. Campillo. — Romualdo Moreno Gotor
5.552. Embid. — José-Manuel Urcel Andaluz 
5.553. Calatayud. — Eúgenio Esteras Pérez 
5.554. Leciñena. — Gaspar Martínez Garín 
5.555. Tabuenca. — Francisco Cuartero Miramón 
5.556. Embid. — Amado Gasea Lázaro , 
5.557. Herrera de los N. — Antonio Royo Vázquez» 

DIA 13

5 558. Zaragoza. — Mariano portero Lapuente 
5.559. Jaulin. — Félix Santarromana Lázaro 
5.560. La Muela. — Jesús Casanova de Torres 
5.561. Mezalocha. — Juan Melguizo Mainar 
5.562. Zaragoza. — Miguel Llórente Arguedas 
5.563. Zuera. — Antonio Carrasco Asín _ 
5564. Zaragoza. — Antonio Laga Marimaña 
5.565. Ainzón. — Antonio Bayona Aranda 
5.566. Ainzón. — Angel Pablo Pardo 
5.567. Calatorao. — Félix Garcés Lorés 
5.568. Ainzón. — Teófilo Palatin Cruz 
5.559. Alberuelá. — Miguel Baquedano Beltrán 
5.570. Ainzón. —.Bienvenido Bellido Rada 
5.571. Ainzón. —• Esteban Sanz Gracia 
5.572. ' Montañana. — José López Claveros 
5.573. Fuencalderas. — Eduardo Basteros Puyuelo 
5.574. Zaragoza. — Casimiro Chueca Arjol . 
5.575. Maella. — José Cívor Soler- . 
5.576. Maella. — Vicente Lafucnte Liarte 
5.577. Maílla. — Jaime Jimeno Blasco 
5.578. Maella. — José Hospital Fcrrer 
5.579. Caspe. — Sebastián Fontáné Borroy 
5.580. Almonacid. — Santiago Calvez Navarro 
5.581. Zaragoza. — Marco A. Galindo Muniesa 
5.582. CaStejón. — Mariano Barón Conde 
5.583. Lécera. — Luis Rubio Rubio . 
5 584. Caspe. Santiago Mauleón Cirac
5.585. Zaragoza. — 'Alberto Martin LabariOS , 
5.586. Zaragoza. — León Naval Gracia 
5.587. Zaragoza, —r Nicolás Cerra Borderas 
5.588. Zaragoza. — Antonio Fraguas Irache 
5.589. Luceni. — Manuel Duró Berna!
5.590. Zaragoza. — Jesús Cólera , Lafuente 
5.591. Valtorres. — Joaquín Berrial Bernal 
5 598. Ejea. — Domingo [aborda Casabona
5.593 Zaragoza. — Cándido- Monclús Mayoral ' , 
5.594. Zaragoza. — Pascual Espoleta Mggallón 
5.595. Zaragoza. — Luis Gracia Gracia 

■ ‘ / , ,- 
* DIA 14

5.596. Agón. Tomás Diaz Lafuente 
5.597. Mezalocha. — Juan Bosqued Pardos. # 
5.598. ' La Muela. — Antonio Mur Aured 
5599. Zaragoza. — Luis Serrano Erc-za 
5.600. Zuera. — Francisco Bayod Bueno 
5.601. I.á Muela. — Pascual Mur Lobaco 
5.6021 Zaragoza. — Enrique ÓMla Sancho 
5 603. Zaragrz?. — Luis Rodrigo- z -Santamaría 
5.604. Zaragoza. — Francisco Campó Redondo 
5.605. hwgés. — Manuel Catalán Asénsio 
5:606. Santa Isabel. — Esteban Ramón Sarroca 
5.607. Alfamén. — Manuel Valero Valero . 
5.608. Torralba de Ribota. — Dionisio Tejero Tierra 
5.609. Plaza. — Lormzo Abril Abril 
5.610. Nona^pe *— Agustín Tabera Villalón

5.611. Cadrete. — Bernabé Obensa Buil 
5 612. Alpartir. .— Gaspar Termos Lorrcs 
c-613 Caspe. — Anacleto Piazuelo Palacios 
5 614. Barrio Santa Isabel. — Benjamín Casaos Tomás 
5.615. Villana va de Gállego. — Luis Letosa Bernal 
5616. Plaza. — Pablo Cinca Castellví 
5.617. Gallur. — Emilio Gracia Berges . 

. 5.6f8. Contamina. — Pedro Moros Tirado 
5.61 ,9. Ejea. — Juan Antoñanzas Sánchez 
5.620. Gaílun — José Yoldi'Capdevila

D1A 15
5.621. Rueda de Jalón. — Ernesto FuStián Rodríguez 
5 622. Marraocs. — Jesús Marín Marco , 
5623. Nuévalos. — Simón Morales Marco 
5.624. Cetina. — Julio Velilla Borque 
5.625. Zuera. — Salvador Mbntellez Cavero 
5.626. Mcquinenza. — Joaquín Soler Moneada 
5.627. Scdiles. — Vicente Gómez Cebrián 
5 628. Codos. — Fidel Hernández Quero • 
5.629. Ardisa. — José L^nzarote Marcó 
5630. Alagón. — Francisco Ruiz Berges . 
5631. Calatorao. — Miguel Navarro Blanco 

, 5.632 Cervértiela. — José Julián Sebastián 
5.633. B Ichite. — Emilio Vidal Cubel 

• 5.634. Romanos. — Francisco Castillo Castillo
5.635. Ariza. — Jesús Larena Ariza
5 636. E’ Frasno. — Félix Hernández Rubio 
5637.. Plaza. — Florián Moreno Cardos
5 638. Calatayud. — Valentín García Abián
5 639. Calatayud. — Francisco García Abián 
c. 5,40   Miguel Angel Bruned Mompeón 
.5641. Zurra. — Valero Seral Torres
5.642. Plaza. — Pedro Mariano Romeo García
5 643. Plazat — José Romeo Ferruz
5 644. Plaza. — Tomás Pascual Sánchez
5 645. Calatayud. — Juan Jimeno Lázaro
5 646. Calatayud. — Manuel limeño Blasco
5 647. Zaragoza.'— Carlos Baratío Casadcvall .
5 648. Calatayud. — Luis Jimeno Sánchez
5.649. Contamina. — Bienvenido Horna Moros . 
5.650. Villamayor. — Francisco Esteban Bayén 
5.651. • Brea de Aragón. — Antonio Vicioso Arenas 
5 652. Mállén. — José Lerín Agóiz 
5.653. Vistabclla. — Rafael Vailés Caja . 
5.654. Mallén." — Bryno Espeleta Torre^ 
5.655. Ardisa.' — Francisco^ Lanzarotc Marco . 
5.656. Pina de Ebro. —k Pablo Labraba Guíu 
5.657. Epila. — Ramón Barraquetá Ejea 

, ' 5.658. Torralbilla. — Pascual Esteban Desepte 
■ 5.659. Cabañas dé Ebro. — Mateo Sancho Lorao 
■ 5.660. Valdchcrna. — Jesús Cortés Salas 

ze 5 661. Darcca. — AntOpio Oliva Operé 
5.662. Cosuenda. — Víctor Charles triarte 
5.663. " Moyucla. — Baltasar Sánchez Bernal 
5.664. Bordalba. — Fabián Alonso López , 
5.665. , Carenas. — Sebastián Amores Muñoz 
5 666. Miedos A. — Manuel, García Jimeno 
5.667. Ateca. — Jesús Félix Colás -de Cescador 
5;668. Ejea. — Maximiliano Laborda Calvo 
c 669 Lumpiaquc. — José López Mosteo 
5.670. Riela. —' Angel Herrera Mosteo

. DIA 16

5.671. Caspe. — Vicente Cortés Jcrdán
5.672. Zaragoza. — Félix Ruiz Ramón
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5.673. Caspe. — Antonio Cortés Jordán । , 
5674. Caspe. — Fernando COsta Latre 
^675 Nuévalos. — Carmelo Carenas Colás
5 676. Garrapinillos. - Cirilo Estage Clemente
5 677. Casetas. — Jesús Langarita Langarita
5.678. Zaragoza. - Juan San Agustín Remacha 
5.679. ' Sos. — Juan Pérez Machín
S^ao. Borja. — José María Urchaga Custardoy
5.681, Borja. — Benito Castro Castellot ■
5.682. Borja. —- José Castro Castellot , 
5.683. Monterde. —■ Ricardo Lavillá Martin 
5.684. Montañana. — Julio Estaún Lahoz 
5.685. Uncastillo. — Jesús Moreno Carralanga 
5.686. Alfajarín. — Julio Cucalón Abós 
5.687. Luna. — Gregorio Cativielá Mlarco 
5.688. Erla. — Pedro Ungría Labarta 
5.689. Castejón Armas. — Francisco Urbano Marina 
5.690. Vera de Moncayo.— José Tej ro Duria 
5.691. Tarazona. — Julio Pueyo Peña 
5.692. Tarazona. — José Luis Milagro Ramos 
5:693. Lituénigo. — Miguel Jiménez Chueca
5.694. Monterde. — Cándido Martin Roy . 
5.695. Castejón Armas. — Vicente Urbano Lacarta 
5 696. Zaragoza. — Jairñe Magallón Burguete 
5.697. Zaragoza. — Francisco Nicolau Roca 
5.698. Zaragoza. — Alfredo Pellicer Guevara 
5 699. Rucsca. — Leoncio Calvo Hernández 
5.700. Atea. — José Guillén M'artinez 

DIA 17 .

5,701. Asín. — Emiliano Cortés Cortés 
5.702. La Almolda. — Emiliano Costa Pinos 
5.703. Escatrón. — Pedro Juan Serrano 
5.704. Escatrón . — Antonio Valle jo Alvarez 
5.705. Escatrón. — Antonio Amores Campiña 
5.706. Zaragoza. — José Murillo Beltrán

DIA 18

5.707. Zaragoza. — Manuel Gascón Millán 
,5.708. Zaragoza. — Alejandro Villalba Castán 
5.709. Zaragoza. — José Pérez Gonzalvo 
5.710. Zaragoza. — Pedro Pérez Gonzalvo 
5.711. Zaragoza. — Jesú¿ Calvo Bielda 
5.712. Zaragoza. — José CarboneU Ondiviela 
5.713. Zaragoza. — José Pelayo Jarreta 
5.71* 4. Luceni. — Antonio Carcas Heredia 
5.715. Quinto. — Ignacio Gabasa Teilo 
5.716. Torrijo. — Manuel ■ Mañero Velilla 
5.717. Calatorao. -v Félix Gómez Diloy 
5.718. Litago. — Jesús Lainez Domínguez ; 
5.719. Cubel. — Joaquín Yagüe. Martínez 

- 5.720. Ambek — Simón Berna Lambea
5.721. Ambel. — Agapito Cuartero Pellicer 
5.722. Ainzón. — Claudio Andia Sancho 
5.7É 3. Ainzón. — Avelino Pérez Gregorio 
5.724. Borja. — Luis Zapata' B.urcba 
5.725. Maleján. — Pascual Late Domínguez 
5.726. Sierra de Luna. — Mario Pérez Pérez 
5.727. Mequinenza. -r- Esteban Cuchi Llop

DIA 20
5.728. Malpica. — Lucio Calvo Castán 
5.729. Zaragoza. — Alvaro Martín Martín 
5.730. Tesos. — Doroteo Aparido Candala 
5.731. Novallas. Julio Bruna Azagra

5 732 Zaragoza. — José María Vera Paúl 
5.733. Zaragoza. — Elíseo Pérez Aceri 
5.734. Grisén. — Juan José Teruel Tejero 
5 735. Lituénigo. — Marcelino Martínez García 
5.736. Malón. — Salvador Alonso Rico ( . 
5.737: 1 Gallur. — Jesús Ñuño Estola 
5.733. Tarazona. — José Peña Ramos 
5.739. Tarazona. — Alfonso Sánchez García 
5.740. Tarazona. —Bonifacio Calavia Recei 
5.741. Bujaraloz. — Mariano Calvete Villagrasa 
5 742. Bujaraloz. — Raimundo Grañena Guallar 
5.743. Montañana. — José Tarragi Sancho 
5744. Santa Isabel. — José Royo Blanco - 

Pucndeluna. — Tomás Gállego Cluén
5.746. Montañana. —■ Santos Lahoz Turón 
5.747. Fayón. ■— Jacinto Arbonés Solé
5.743. Fayón. — Sebastián Anchen Cervelló 
5.749. Pastriz. -- Pablo Oñate Gracia
5 750. Fayón. — Manuel García Torón 
5.751. Moverá. — Vicente Ferrer Béseos
5 752 Nonaspe. —- Sebastián Llop Navarro 
5.753. Montañana. —■ Javier Lahoz Mené 
5.754. Casetas. — Agustín Albesa Sáenz 
e 755 Castiliscar. — Jesús Bueno Iso.
5 756 Villar de los Navarros. — Tomás Segura Alvelo 
5,757. Mediana. — Rafael Casabona Blasco 
5'755' Encinacorba. — Gregorio Gracia García 
=.759. Aladrén. — José Agudo Lain
5 760 Lvmpiaque. — Manuel Gracia Lozano 
5.76L Santa Cruz Moncayo. — Manuel Andrés Seta 
5/762 R rascón. — Manuel Visíedo Martín
5 763. Caspe. — J sé Jordán Motines
5.764. Caspe. — Francisco Sancho Poblador 
5.765. Caso'.. — Francisco Zueco Caballcr

DIA 21

5.766. Caspe. — Salvador Uiíaque Hurtado 
5.767. Calmarza. — Jesús Téllez Cortés
5.768. Garrapinillos. — Valeriano Pinilla Pascual 
5.769. Casetas. Justo Callejas MurilJO
5.770. Sobradiel. — Pedro Miguel Ochoa . 
5.771. Ejea. — Melchor Casafranea Artíguéz 
5.772. ' Caspe. — Daniel Sola Ruiz 
5.773. Caspe. — Antonio Rclancio Cortés
5.774. Zaragoza. — Juan Ramón Lacadena Caloro 
5.775. Ejea. — Pascual Cortés Miguel 
5.776. Brea. — Marcelino Diez Barcelona 
5.777. Luceni. — Luis Carcas Heredia 

' 5.786. Isuerré: — Máximo Begué Lobera
5.779. Epila. — Luis Gómez Cabeza
5.780. Bordálba. — Teodoro Martínez Gil
5.781. Muévalos. — Pascual Alaya Urgel
5.782. Lumpiaque. —■ Federico Lorente Escucr
5.783. Parácuellos de R. — Rufino Gasea Tabuenca 
5.784. . Villalengua. — Máximo Hidalgo Marco 
5.785. Malucnda. — Mariano Mords Guillén 
5.786. Isuerré. — Máximo Begué Lobera '
5.787. Sos. KwdtiOT Salvo Calé , , "
5.788. Sierra de Luna.Gabriel Romeo Milla 
5.789. Paracuellos. — Luis Pérez Liñán
5.790. Lobera de O. — Pascual Pefnaute Ciaría ■ 
5.791. Alorba. —' José M. Cebrián Liarte
5.792. Brea de Aragón. — Jacinto Roldan Vargas 
5.793. Zaragoza. — José Jurado Villanueva
5.794. Zaragoza. — Fernando Pellejero Pellejero
5.795 Monegri11o. — Tomás Solanas Borraz
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5.796. Cariñena. — Francisco Mainar Rubio
DIA 23

!

5.797. Calatayud. — Eugenio Sierra Martín 5.858. Bujaraloz. — José Royo Villagrasa .

5.798.
5.799.

Calatayud. — Julián Pardos Colas
Calatayud. — José María Hernando Morata

5.859.
5.860.

Calatayud. — Miguel Bueno Fernandez ;
Zaragoza. — Hipólito Agustín Cortés .

5.800. Zaragoza. — Vicente Clavero Carreras 5.861. Viver Sierra. — Indalecio Rubio Mañés -

5 801.
5.802.
5.803.

. 5.804.
5 805.

Sádaba. — José Manuel Alzuet Hernández 
Sádaba". — Ricardo Asín Lamarca ' 
Val de San Martin. — Julián Gómez Abad 
Las Cuerlas. — Macario Vicente Sanz 
Torralba. — Antonio Moreno Muñoz

5.862.
5.863.
5.864.
5.865.
5.866.

Paracuellos. — Jesús Sánchez Moruga 
Bordalba. — Pedro Caballero Fajardo 
G llocanta. — Germán Lirón Sebastián 
Nuévalos. — Jesús Chueca Ricos 
Pardos de A. — Cayetano Blasco García

5.806. El Frasno. — Gil Rubio Embid 5.867. Zaragoza. — Jesús María Mlartmez Vera

5 807.
5.808.
5.809.
5 810.

Atea. — Agustín Estella Latorre • 
Zaragozat — Eugenio Sancho Burriel 
Berdcjo. — Domingo Sancho Andrés 
Fuencalderas. — Cesáreo Castán Larripa

5.868.
. 5.869.

5.870.
5.871.

Santa Isabel. — Dionisio Vergara Royo 
Monreal. — Euscbio Bueno Renieblas 
Villalengua. — Benito Morales López 
Zaragoza. — José Franco Galindo

^.811. Zaragoza. — Prudencio Sanz Lacambra , 5.872.
' 5.873.

Zaragoza. — Basilio Angulo Clavero 
Caspe. — Francisco P'allarés Garcés

, * 5.812. Zaragoza. — Manuel Palacin Arcega 5 874. Tiermas. — Benito Pellón Martínez 1
5.813-. Los Fayos. — Ricardo Vidorreta Bonilla 5.875. Escatrón. — José Buisán Mauleón
5.814.
5.815.

Sástago. — Pablo Jiménez Salinas 
Calatayud. — Aquilino Ortega Millán 5.876.

5.877.
Caspe. — Angel Bret Gavín
Villanueva. — Julián Vallcstín Guerrero

5.816. Alcalá de Moncayo. —Pío Pérez Hernández 5 878.. Escatrón. — Valentín Lacruz Serrate
5.817.

• 5818.
5.819.

Alcalá de Moncayo. — Felipe Tejero Marín
Caspe. — Vicente Cortés Serrano
Uncastillo. Floriano Navarro Arilla

5.879.
5.880.
5.881.

Bujaraloz. —Andrés Royo Claver 
Aguilón. — José Serrano Tello 
Ateca. — José María Pérez Cansado

5.820. Zaragoza. — Rodolfo Buil Pardina 5.882. jaulin. — Zenón Oliván Planas .
5.821. Zaragoza. — Jesús San Andrés Palacio 5.883. TorrcHas. _  Prudencio Lapuénte Lacarta

. 5.822. Farasdués. — Antonio Tris Pardo 5.884. Tarazona. — Arturo Cavara Cortés
5.823. Ejea. — Martín Angoy Navarro 5.885. Campillo de A. — Saturnino Baquedano Merlanes
5.824. Almonacid. — Jesús Martínez Martínez 5.886. Santa Isabel. — Ramiro Calonge García

DIA 22 5.887. Abanto. — José María Pérez Martínez
5.888. L^yaná. — Carmelo Sanz Laita

5.825. Santa Isabel. — Pedro Manuel Malo Gómez .5.889. Figueruelás. — Julián Palacin Lamuela
5.826. Montañana. — Antonio Valencia Tarrago 5.890. TorrelíaS. — José Villar Pérez
5.827. Fuentes de Jiloca. — Elias Lozano Ferruca
5.828. Alhama. — Eduardo Maluenda Blasco DIA 24
5.829. Zaragoza. — Manuel Jesús Berges Acero 5.891. Fuendejalón. — Federico Melchor Torres Barcia
.5.830. Zaragoza. — Feliciano Abadía Calvo 5.892. Vera. — Jorge Aznar Belsué
5.831. Zaragoza. — Lucio Pascual Iberni 5.893. 'Sástago. ■— Mariano Jiménez Salinas _
5.832. Zaragoza. — Santiago VillAiova Esteban 5.894. Zaragoza. — José Miral Gutiérrez
5.833. Zaragoza. — Manuel Casas Zaurin 5.895. Bujaraloz. — José Genique Berenguer
5.834. Zaragoza. — Ricardo Buil Buil 5.896. Fabara. — José Alfodín Tormer •
5.8.35. Zaragoza. — Inocencio Lamarca Valle । 5.897. Fabára. — Daniel Camarasa Buzón
5.836. Paniza. — Federico Morales Mingóte 5.898. Farasdués. — Juan Tris Pardo

. 5.837. Sástago. — José Vallespín Enfedaque 5.899. Asín. — Gerardo Fernández Ezquerra
5.838. Zuera. — Miguel Marjous Muñio

DIA 255.839. Alfocca. — Rafael Banque Guiilén
5.840. Zaragoza. — Antonio Olvete Roldán 5.900. Zaragoza. — Fernando Artacho Florín
5.841. Zuera. — Antonio Martínez Sáinz 5.901. Chiprana. — Manuel Sariñena Casamián
5.842. Gallur. — Faustino Frescané Heredia 5.902. Caspe. — Vicente José Baile Albareda
5.843. Zaragoza. — Carlos Ara García 5 903. Sisamón. — Gonzalo Clarés Benito
5.844. Ejea. — Juan Jiménez Clemente 5.904. Sisamón. — Manuel Lozano Mendoza
5.845. Zaragoza. — Maria Pilar -Perchín Giorla 5.905. Sisamón. — Andrés Lozano Mendoza .

1 5.846. Zaragoza. — Gregorio Solanas Fuerte 5.906. Fuíndetodos. — Gregorio Julián Claveria
' 5.847. Zaragoza. — Ignacio Royo Dónate 5.907. Sádaba. — Tomás Calvo Tambo ■

5.848. Montcrde. — Gaspar Jesús Ramón Lavilla 5.908. Torralvilla. — Lorenzo Sabirón Martin
• 5.849. Alarba. — Silvestre Gracia Peiro 5.909. Pedrola. x— Jesús En a Luna

5.850. Clarés. — Pascual Brun Lamata • 5.910. Farlete. — José Fustero Puértolas
5.851. Ibdes. — Celestino Ibáñez Marqués 5.911. Bordalba. Higinio Alonso Vela
5.852. Escatrón. — Lorenzo Lucea Morenó 5.912. Paracuellos. — Jesús Calvo Alvarez
5.853.

* J5.854.
Mallén. — Benito Cabré jas Aragón 
Bisimbre. — Jesús Blasco Gómara

5.913.
5.914.

Lobera. — León Aríella Lacosta
Langa. — Ricardo Quilez Gil .

5.855. des. Antonio Esteban Esteban *
Cabolafucnte. - Paulino Arguedas Diaz

5.915. Trasobares. — Eustaquio Ferrando Gil
6 5.856. 5 916.

5.917.
Calatayud. — José Antonio Moreno Torralba 
Biel. — Lorenzo Biesa Otal

j .657. Irasobares. — Gil Ferrando Ibáñez - .
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5.918. Lucena. — Emilio Galindo Subías 5.93L Zaragoza. — Ciríaco Uche Plou
5.919. Lucen a. — Es ?ban García Fcrrer 5.962. / ragoza. — Nic lás Tena Monzón
5.920. Biel. — Emiiií-iu. Romeo Jiménez 5.933. Sadabá. — Pedro López Mayayo
5.921. Ligi.ia. — A ionio López Belcnguer 5,934. 1 llueca. — Domingo López Vela
5.922. Biel. — Antonio Lash.eraS Pcmán ClAñ \Tlilla dé J. — Dámaso Agudo Pardos

■ 5 923. Pina. — Antonio Abenia Lahoz S93L Las Pedrosas. — Francisco Nadal Gracia
5.924. Zaragoza. :— Antonio Duplá Aguilar 5.987. Cerveruela. — Fernando Julián Lizaguirre

■ 5.925. 'zuera. — Domingo Gregorio Pérez 5.938. ( este jón. — Celedonio Angoy Lapíaza v >
’ 5.926. Caspc. — Luis Cortés Bagüés 5.989. Castejón. —. Santiago Barrón Arrieta ' 1

5,927. Tauste. — Domingo Pola Marco 5.990. Maluiyida. — Benedicto Condón Rubio i
5.928. Mallén. — Páscual Segura Cabrejas 5.991. Las Pedrosas. — Mariano Nadal Gracia ■ •

5.929.' Caspe. — Usmundo Monferrer Izquierdo 5.992. El Burgc. — Higinio Gcnzález Lobera

. 5.930. Zaragoza. — Teodoro Campos Salavera 5.993; Azuara. — Jesús Castro Alconchel
5 931. Jaulín. — Ismael Gfacia Gracia 5.994. AJarba. — Agapito Berbegal Moros ,

5.932. Cí tejón de V¿ Jasa. — Miguel Gracia Aranda DIA 30
5.933. Galíur. — Blas Lalonja Jiménez
5.934. Juraba. — M uel Escolano Arregui ’ 5.995. Zaragoza. — Ricardo Gracia Sierra
5.935. Las Cu rías., — Francisco Marco Tolosa 5.996. Caspe. — José Sanz Latre
5.936: Luceni. — Alejandro Soria Aisa" 5 997. Ejea. — Juan Palacio Alastuey
5.937. Alháma. — Faustino Galindo Rubio 5.998. Tosos. — Francisco Guia Pérez

5.938. Fuentes. — Simeón Urzola Laíuente 5.999. Cariñena. — Vicente Franío Aparicio

5.939. Mallén. — Mariano Lain Contin 6.0C0. Figueruelas. — Félix Rbmeo Morales

5.940. Ejeá. — J( >ús Alastucy Domínguez 6.091. Zaragoza. — Jesús Cortés Jiménez

5-941. Alpartir. — Francisco Gómez Pascual 6.002. Mequinenza. — Antonio Vidallet 1barz

5.942. Zaragoza". — Valentín Archanco Sánchez Quinto. — Teodoro Águilar Lalanza ,
5.943. Zaragoza. — José Taratiel Corral - 6.004. Zaragoza. — José Pina Alcalde *-
5.944. Ariza. — Manuel Hernández Ariza 6.005. Alagón.— Manuel Loscos Tobajas

1 5.945. Sos. — Antoniu Serrano Ferréro 6.006. Ariza. — Federico Remacha Lozano
5.946. Zaragoza. — Jua -Mariano Bcnedí Miñana 6.C07. La Almolda. — Benito Villagrasa Erena
5.947. La Muela. — Alfonso Casanova de Torres 6.008- Maleján. — Florentin López Ruiz
5.948.- Villanúa. — Víctor Ruberte Cirizúelo 6.C09. ■ Ejea. — Pedro Lasobras Jiménez
5.949. Zaragoza. — Luis Virtuales Fanlo 6.010. Trasobares. — Teodoro Tejero Gascón
5.950. Ariza. — Carlos Díago Rovira 6.01L Mallén. — León López Pérez • \ 1
5.951. Monegrillo. — Antonio Solapas Borraz DIA 31
5.952. Sobradiel. — Julio Pleitas Pérez

6.012. Zaragoza. — José Arfas Burriél •
, . DIA 28 6.013. Caspe. — Vicente Rutón Gómez

5.953. Garrapinillos. — Jesús Subías Capapé 6.014. Caspe. — Francisco Muñiente Alvero
5.954. Caspe. — Leonardo Sanz Latre 6 015. Tarazona. — José Donoso Cortés
5.955. Caspe. — Manuel Sanz Latre 6.016. Tarazona. — Matías Vela Pérez
5.956. Cartuja Baja. — Miguel Artigas Ainzón Tarazona. — Demetrio Marqués Jimeno
5.957. Villanueva. — Enrique Porta Barceló Tarazona. — Ffescual Aranda Pérez . .
5.958. Sigüés. — Valeriano Langa Iriarte 6.019. Tarazona. — Rafael Pérez Sanglaudio
5.959. Zaragoza. — Alfredo' Aladrén Montuj . '[ori- iias. —'Manuel Andiés Martínez Calvo
5.960. Cetina. — Ignacio Marco Martínez 6;02L Torrdlas. — Jesús Ramos Villamayor
5.961. Monreal de A. — Mariano Gardo Gardo Tarazona. — Félix Remacha Peruchena ,
5.962. lauste. — Félix Clemente García S; biñán. — Guillermo José M.- Villalba Asensio
5.963. Zaragoza. — Francisco Lorón Mainar Salvatierra. — Pascual García Navarro
5.964. Utebo. r— Francisco Alfayé Cebrián Novillas. "— Primo Jiménez Marqués
5.965. Fayón. — Jo é Ayct Andréu . 6.026. N- villas. — Marceli: o Martínez Navarro
5.966. Ñonaspe. — Sebastián Llop Catalán 6.027. Novillas. — Armando Villanueva Martínez . / x

' 5.967. MaUén.- — Ve idiano Ibáñez Huarte . 6.C28^ Novillas. — Antonio Ruiz Minas
5.968. ( Vera u1 ...... — Juan Martínez Jimeno 6/ 29. E1 Frasno. — José Zardoya Val .
5.969. Atea. .— Gregorio Marco Langa 6.030. j a. — Tomás Gbtor Almarza 1
5.970. Munébr ga. — Léandro. Bueno Montender 6.031. Ejea. — Antonio Sanz Lambán

. • 5.971. Vajmadrid. —- Manuel Arnal Abián ■ 6 032. Tauste. — Cirilo Jiménez Saurás^
5.972. Zaragoza. — M nuel Tej Planas 6.033. Tauste. — Fernando Lambán Navarro
5.973. Zaragoza. — José-^aria Baselga Elor ' 6,034. Mallén. — Juan Cerdán Jesús •
5.974. Torrijo. Ju< o Serrano tápe ", 6.0'35^ Fuii^dejalón. — Jerónimo Andia Adiago
5.975. Bordalba. — Vi't''r Arguedas Lázaro 6.Q36.- CSáéta. — Jaime Fernández Díesté
5.976. i orralvill a. — Hilario Funes Frisa" • Bicta. — José Lafita Berné X
5.977. Caspe. — M u ’ B rges Pallarés 6 í 38: S; n Juan.'— Jesús Sanz Larrosa

‘ 5.978.. Borja. — Sal" pin Sánchez Bplío 6 0.39. P< digucra."'— b cilio Torn eo Calle
5.979.- C¡ <-pir:ilh — Dt mingo Estage Muñoz 6010. .PerdigUet^. — Leopoldo Erena Ballesteros
5.980. Borja. — Andrés Foncillos Bona 6.041. Perdiguera. — Francisco Escancro Alfranca

j

M.C.D. 2022



274
bol et ín oficial

6.042. Ruesta. — Joaquín Lorente Pérez
6 043. Perdiguera. — Jesús Usón Arruga
6‘o44. Perdiguera. - Francisco Castelreanas Herrando
6 .045. Perdiguera. — José Franco Jiménez
6 .046. Perdiguera. — Julián Granget Herrando
6 .047. Villanueva de Gállego. — José López Martínez
6 .046. San Juan. — Julio Sanz Larrosa
6 .049. Zaragoza. Mariano Cornao .Lafuente

Zaragoza, 11 de noviembre de 1958. — El Jefe supe- 
rio? P. A., Juan López Martin.

Núm. 6-738 . . '
Relación nominal de las licencias de caza expedidas du

rante el mes de noviembre ' de 1958.

* ’ DIA 3

b.UwU. Zaragoza. — NiCoias Lopoz Salas
O.Uoi. z-diaguza. — juiian nullcn LaiiO^a
b.uo2. Cabpc. — ViCíme G.acia Girncno
o.u^u. Caspe. — Iviarün Jordán Caivea
6 .064. Gxibcn. — Césai Sanz ianjuiian
6 .055. Perdiguera. — Enrique Jviuiillo Castelreanas , 
o.U56. Zaragoza. — Máximo Anum Pardillos . • 
t.ObV. Mequinenza. — Jo^é Moict Navas .
0.058. Zaragoza. — Jesús Serrano Cobella
0.059. Léceiá. — José Maicas Quilez
6 .06L. Zaragoza. — Joaquín Fernández" Quilez
6 .061. Sierra de Luna. — José Grasa Berges
6 .062. Cariñena. — Julián Yus Blánquiz ,
6 .063. Zaragoza. — Manuel Benedí Barcelona
6 .064. Albania. — Antonio Gil Moros
6 .063. Morata J. — Joaquín Pérez García
6 .006. Cariñena. A- Manuel Yus Gracia
6 .067. San Juan. — Eugenio Aznar Molina
6 .068. Calatayud. — Antonio García Sánchez
6 .069. Val de San Martin. — Julián Gómez Abad
6 .070. Daroca. —• Antonio E. González Bachilla
6 .071. Zaragoza. — José Soriano Custardoy ,
6 .072. Zaragoza. — Juan Miranda Sampietro
6 .073. La Almolda. \— Mlariano Villagrasa Calvete
6 .074. Ariza. — Teófilo García Larena
6 .075. Zaragoza. — Alfonso Esteban Ara
6 .076. Salvatierra de Esca. — 'Francisco Hualde Lampércz
6 .077. Salvatierra de Esca. — Ignacio Aseso Lampérez
6 .078. Salvatierra de Esca. — Felipe Hualde Escuer ,
6 .079. La Puebla de Albortón.—Emilio Pellicena Guallar
6 .080. Maluenda. — Emiliano Abián García
6 .081. Biota. — José L. Aibar Garcés , ,
6 .082. Chcdes. — Francisco Ibáñez Lapuente
6 .083. Fréscano. — Joaquín Bayod Romeo .
6 .084. Calatorao. — Félix Tabernas Cardiel
6 .085. Ejea. — Pablo Berdiel Pérez
6 .086. Sádaba. — Cecilio Cavero Lucia _
6 .087. Calcena. — Emilio Modrego Mañanas
6 .088. Fabára. — Antonio Tab^ner Carceller
6 .089. Alagóp. — Mariano Usón Berges .

DIA 4
6 .090. Zaragoza. — Ramón Bes Tirado
6 .091. Zaragoza.. — Alberto Hacteke Fall
6 .092. Zaragoza. —" Joaquín Barragán Moreno ,
6 .093. Zaragoza. — Sebastián Lan^spa López
6 .094. Jaraba. — Julián Mirabas Benedí
6 .095. Sádaba. — José Maria Hualde Iguaz

6.096. Undués. —'• Máximo Iso García
6.097. Murillo de Gállego. — losé Arbués Pérez

6.093. Mallén. — Marcelino Pérez San Juan
6.099. Santa Eulalia de Ó. — Francisco Rcmeq Morlans

6 100. Ruesta. — Julián López Díest
6.101. Novillas. — Eduardo Villanueva Mendívil

6.102. Bulbuente.* — Pedro Pérez Velilla
6.103. Añiñón. — José Ciria Lázaró
6.104. Belmente. — Pablo Francia Pablo

6.105. Paracuellos de Jiloca. — Manuel Pablo Fomey

6.106. Castcjón A. — Marciano Agudo Ramón
6.107. Figucruelas. — José A. Funes Ceima
6.108. Miedos. — Cipriano Lavilla Leciñena
6.109. Paracuellos. Cándido Pascual Tabuenca
6 110. Zaragoza. — Valero Lázaro Mainar
6.111. Figucruelas,— José García Pérez
6.112. pedrola. — Antonio Piedrafita Lafuente
6.113? Calatayud. — Angel Garcés Palero

z DIA 6

6 .114. Calatorao. — Daniel Tabernas Cardiel
6 .115. Calatayud. — Angel Sánchez Gregorio
6 .116. Calatayud. — Gregorio Franco Hernández
6. 117. Luceni. — Aniceto Prades Cemillán
6. 118. Sádaba. —• Manuel Gil Elgarrista
6. 119. Mallén. — Gregorio Pardo Miguel
6. 120. Mallén. — Julián Gómez Ortubia 1
6. 121. Zaragoza. — José Carreras Calavera
6. 122. Mtv<>ta. — José .L. Cuéllar Aznar
6. 123. Sierra de k/ina. — José 'María Barón Gállego 
6'124. Zaragoza. Celestino Montañés Royo
6. 125. Embid R. — Ignacio Lázaro Gasea ’
6. 126. Cariñena. — Angel García Bosqued
6. 127. Escatrón. — Juan Molina ‘Rodríguez . . 
6. 128. Escatrón. — Pablo Escartin Gracia

DIA 7

6. 129. Tcrralbiíla. Melquíades Monge Frisa
6. 130. 'Aladrén. — Arturo Agustín Lain
6. 131. Calcena. — Luis Lasheras Royo
6. 132. Morata. — Vicente Yarza Saló
6. 133. Ejea. — Blas Lostao Diez
6. 134. Luceni. — Cristóbal Cabeza Laborda
6. 135. Herrera-de los ,Navarros. — Juan Guillén Mateo
6. 136. La Almunia. — Antonio Soria,Latorre
6, 137. Biota. — Gonzalo Aybar Abad .
6. 138. Mallén. — Tomás Lozano Gil
6. 139. SofuentQS. — Santos Vicente Legarve ,
6. 140. Ardisa. — Angel de Sus de Sus
6. 141. Moyuela. — Tomás Royo Marco
6 142. Zaragoza. — Luis Macípe Marcuello
6 .143. Leciñena. — Vicente Bolea Angés
6 .144. Marracos. — Gregorio Allué Bueu
6 .145. Sádaba. — Sebastián Aznárez Cortés
6. 146. Escatrón. — Vicente Lovén Zapater
6. 147. Leciñena. — Segundo Maza Albero -i
6. 148. Casetas. — Natalio Tenorio Flores
6. 149- Casetas. — Julio Bailera Tercero
6. 150. Casetas. — Alejandro Calvete Barrachina
6. 151. Sobradiel. — Francisco. Yusa Alcalá
6. 152. Villalba P. — Manuel Pablo Francia
6. 153. Morés. — José Muñoz Marcos
6. 154. Sádaba. — José Rodríguez Rodríguez
6. 155. Zaragoza. — Fermín Blocona García ’
6. 156. Peñaflor. — Jesús Ansón Gonzalvo
6. 157. Ejea. — Julio Cardona Iñígucz
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DIA 8
6. 158. Santed. — Marcos Pardos Vicente
6. 159. Mlaíuenda. — José Pablo Herrero
6 160. Tauste. — Miguel Mola Ruiz 
6.161. Tauste. — Miguel Rodríguez Larrodé 
6.162. Tauste, — Pedro Pueyo Zornoza
6.163. Tauste. — Serafín Longás Iborte
6J64. Alfocea. — Daniel Blanque Guillen
6 165. Tauste. — Manuel Murillo Llera
6.16¿ Peñaflor de G. — Manuel Monclús Lahoz 
6.167. Tauste. — Benjamín Bentura Vera 
6168. Bcquiñeni. — Hilario Pérez Blasco 
6.169. Castejón de A. — Joaquín López Pardos 
6.170. Tauste. — Fernando Lambía Alegre
6.171. Tauste. — Je^ús Zuro Lagranja
6.172. Tauste. — Antonio Ramillete Latorre
6 173. Casco'. — José Callao Alentorán .
6 174 Santa Cruz de Crio. — Antonio Lahoz Romea 
6.175. Valmadrid. — José Zaragozano Bené
6 176. Ridg. — Antonio Herrera Mosteo
6 177. Zaragoza. — Roaur- fbáñez Fernández 
6,178. Zaragoza. — Melchor Jiménez Muro ,
6 179. Talam-ímms. — Maximiliano Vijuesca Chueca 
6.180. Ainzón'. — Pedro Gutiérrez Huerta

^DIA 10 •

DIA 11

6.181. Zaragoza. —• José García Navarro
6 182. Zarignza — Je-sús Fuertes Tejero
6..183. Vdilla de t —• Pablo Simón Tomey
6 184. Sád^ba. — Pascual Baifo Contreras
6 185. Fabara. — Mariano Marti Andrés
6.186. 1 a AImunia. — JMantml Moreno López '
6.187. Ainzón. — Abel Br-Hidn PeUicer.
6 188. I p^ata. — Ah'gél Bomad Luesma
6.189. Zaragoza. — 1cmae1 Enguita Hernández
6 190. ViUnroal de 11 — Bagual Martín Lázaro
6.191. Zurra. — Silvestre An<rnv Murjlío
6 102. Menuirenza. — Juan Navas Madueño
6 103. Farasdués. — Florencio Miguel Burgos
6 104. Orés. — Antonio Villa Arruei
5 ios: Zaragoza. — Gregorio París Bués
6 196 PrnaHor. _  Maniml Monclús Chales

Bordalba. — Benito Morales Valtuoña6 197^
6 108. encuenda. — Gregorio Hernándeí Cebrián
6 199. pndrnla. — tocé López Cleriqué
6.200. Bordalba. — Justino Pérez López . .
6 201. Garrapinillrs. — Alejo Herrero IVtallor
'6.202. Salvatierra. — Trinitario Castillo Elizalde
6.203. Fiea. — Benito Casalé Carcas
6 204. Fjea. — Jesús García Mareo
6205. Tarazona. — Agustín Gomara Escribano
6.206. Zaragoza. — Arturo Puertas Condón
6 207. Sádaba. — Pedro Poderás Caveto
6.208. Tauste. — José Vera Lambea
6 209. Vera de M. — Julián Martínez Lahuerta
6210 Quinto de E. — Arídrés Borroy Alonso

6 211. Caspe. — Agustín .Barberán Gascón
6.212. Farasdués. — Domingo Lartay Alastuey
6.213. Orés. — Narciso Romeo Lalanza
6 214. Mallén. — Leoncio Lerin Contín
6.215. Mallén. .— Manuel Lerin Contín i
6.216. Calatorao. — Manuel RoSel Cuartero
6.217. Erla. — Pedro Liso Tolosana.

6.218. Castejón de V — Julián Gracia Aranda
6 219 Pintano. — David Soleras Jiménez
6 220. Sigüés. — Fernando Ara Borao
6 221. Escó. — Mario Sánchez 1so
6 222. Uncastillo. — Heliodoro Vicién Ripalda
e 223 El Frago. — Antonio Beamonte Berges
6.224. Brea. — Julián Gregorio Gil
6 225. Sestrica — Teófilo Miñana Sierra
6.226: Bordalba. — Anselmo Sánchez Gil
6 227. Perdiguera. — Agustín Castellano Ballesteros 
6228. Riela. — Lázaro Peirona Lausin

D1A 12 .

6 229. Paniza. —' José-Luis Floria limeño
6 3.30. Zaragoza. — Carlos Martínez Picón
6 231. Torralbilla. — Salvador Toba jas Juste
6232. BaduleS. — Jacinto SanjuHán Sierra
6 233. Tauste. — José Franco Arríela
62?/t Sabiñán/— Manuel Amilburo Palacios
6 235. Les pedresas. — José 1bort Aranda
6 236. La AÍmunia. — Ignacio Serrano Alavés
6 2 37. Mnnn al de Ariza. — Manuel Salas Cortés
6 238. Ontinar. — Vicente Agud Ceperuelo
6 239. Zaragoza. — Francisco B1esa Azanza
6 2J0: Fu nter efe E. — Migue! Monforte Clavería
6 241. FpHa. — Sixto'Rodríguez Barraqueta
6 243. MonégrlUc. — Jesús, Cortés Monte
6 243- El Burgo. — Braulio Salvador Gandío
6 244. Mr# grillo. — Alfredo Peralta Serrano
6 345. El Burgo de E. — José Salvador Berges
6 246. Fuentes de E. — Pedro Blasco Aranda
6 247. Mallén. — Florentino Longás González
6 248. las Cu rías. — Isidro Li'dón Sebastián
6 249. Las Cuerlas. — Pelicano Rubio Gotor
6 250. Zaragoza. — Antonio Vd-Carrerés Ortiz
6 251. Aldehuela de L. — Public Beltrán Baquedano
6 252. Peñaflor, — Mariano Movellán Layús
6 25.3. Alagón. — Mario Viñuates Ariza
6 254. Pintano. — Orlando Soleras Jiménez
6'255. Mcquinenzá. — Benjamín Pi García
6 2'6. M/auinenza. — Mariano 11op Oliver
6 257. Mequinenzá. — Francisco Roca García
6 2^. Moquinenza. — Antonio L1op Cuchi
6 259 Zaragoza. — Antonio Mombiela López
6.260. Zaragoza. — Maria-Pilar Escudero Gironza

DÍA 13

6.261. Carpe. — Juan R. Ferrer Ejarque
6 262. Zaragoza. — Vicente-M^ximo Jiménez Sáinz
6,263. Santa Isabel. — Pablo J. García Montero •
6.264. Álmonacid de la C. — Antonio Larrosa Teresa
6 265. Pradilla de E. — Cándido Cuartero Aguarón
6.266. Urriés. — Florencio Aznar Gil
6267. Carenas. — Domingo Bueno Cortés ’
6 268. Langa del C. — Félix. Torres Lacasa
6 269. Záragoza. — Pablo Miramón Sancho
6 270. Villafeliche. — José Grima Piquero
6 271.' Maluenda. — Jesús García Pardos
6.272. Ateca.' — Germán A. Cantería Mqreno
6 273. Víllarreal de H. — Tomás Valero Cebollada '
6 274. Zaragoza. *— Samuel Sierra Sevilla
6 275. Villarreal. — Vicente Lázaro Carod
6 276. CMlatcrao. — Domingo Bosque Casas ,
6 277. Villalba de P. — Fernando Francia Pablo
6 278. Villarreal de H. — Félix Simón Cebollada

(Continuará)
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SECCION SEXTA

Incluidos en el alistamiento para el 
año 1959 los mozos que al final se 
expresan, y desconociéndose-el pa
radero de lo» mismos, se les cita 
por medio del presente para que 
comparezcan en los Ayuntamientos 
Correspondientes a su naturaleza, 
en los de su residencia, o ante los 
Consulados respectivos si se hallan 
- n el extranjero, a los astos de rec
tificación del alistamiento, cierre 
del mismo y declaración de solda
dos, que tendrán lugar los dias 25 
de enero y 8 y 15 de febrero del 
año en curso, respectivamente, ad
virtiéndoles que de no comparecer 
serán declarados prófugos a todos 
los efectos.

LA ALMUN1A DE DOÑA GOD1NA
Miguel Lasarte Montesinos, hijo de 

Plácido y dé Carmen, nacido el día 
26 de febrero do 1938.

EXPOSICION DE DOCUMENTOS 1

Por los plazos y a los efectos re
glamentarios se hallan expuestos al 
público en la Secretaría de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
se mencionan los siguientes documen
tos para 1959, pudiendo presentar lo? 
vecinos contra aquéllos las reclama
ciones que estimen pertin' nteS.

A/tas y bajas df;l p airón de habitan
tes

709.—Los Payos
Anteproyecto de pr-'Lipue^to < xtre- 

ordinario
710.—Layana .

Arbitrio de rústica
704. lllueca .
714.—Codo
747.—Morés
756.—María de Huerva 
.764.—Torelbillá

Arbitrio de solares in edificar
752.—Caspé

Arbitrio de urbana
704.—lllueca ,
714.—Codo
747.—Morés ■
756.—María de Huerva
764.—Torralbilla

Arbitrio sobre vinos
741.—El Buste , .

Arbitrio sobre canalones
741.^-Él Buste.

Arbitrios per diferentes conceptos
753.—Muqébrega

Censo de residentes y cabezas de fa
milia

709. Los Payos 
716.—Alfá'mén

Cuenta de administración del patri
monio

708.—Letux '
736.—Carenas

Cuenta de caudales
709.—Los Payos 
7.36.—Carenas
740.—Sigüés
751.—Talamantes
759.—Da roca
760.—Golsa . 
761.—Muel '

Cuenta gener il del presupuesto ordi
nario ■

708.—Letux .
709.—Lo Payos . 
736.—Carenas
740.—Sigüés
749.—Ta usté
751.—Talamantes
763 .—Langa del Castillo 
764 .—Torralbilla.

Cuc tas municipales
745—El Buste • .

Cuenta d p, < pi d des
760.—Gclsa

Cuenta de v ,res independientes y 
. uxiliai s < ■/ p. c-upuesto

708.—Lctux ■ . 
740.—Sfgüés

Fxp? ii'i - iplemento de crédito 
764 .— Torralbilla

Liquidación d.; presupuesto y rcla- 
ción ■ c . . acreedores

708 .—L. lux
709 .— Payos
711.— . có
714.—Codo -
716 .—Alfamén

717 .—Farlete „ 
718 .—! ría
731 .— uonacid de la Sierra 
734 .—S, ata Cruz de Moncayo 
736.—Carenas • 

' 739.—Chodes 
. 740.—Sigüés

742.—Ruc-Aa 
744.—Grisel 
745.—Ei Buste 
749.—Tauste
751.—T; amantes 
759.—Dar oca 
760.—Ge Isa
763 .—L- ¡iga del Castillo ,
764 .—Torralbilla "

Ordenanzas por diferentes.conceptos 
762.—La. A:munia de Doña Go- 

dina

Padrón de beneficencia 
' 704.—lllueca

Padrón de la tasa- do rodaje
711.—Escó 

•" 714.—Codo
721.—Malón
742 .—Ruesta i 
745—El Buste 
747 .—Morés 
753 .—Munébrega 
756 .—-María de Huerva 
764 .—Torralbilla

Padrones por diferentes conceptos^ 
718.—E ría 
754 .—Ej a de ' los Caballeros

Presupuesto extraordinairo •
755 .—Piedratajada

Presupuesto ordinario
747.—Morés
756 .—María de Huerva 
765 .—Sed! les

Rcctific. c:ón a / p'1 ’rón de habitantes 
709.—Lo í Payos ■ 
710.—Layana

, * 711.—Escó e ■ 
/l 4,—Codo ' 
716¿—Alfamén 
718—Erla . 
721—Malón
732 .—Quinto 
734 .—S: a Cruz de Moncayo 
735 .—Pina de Ebro ■ 
736 .—Ca r e n as ■ 
739.—Chodes 
740—Sigüés • 
742—Ruesta 
74'4—Grisel 

. 745.—El Buste 
747.—Morés 

• 756.—Miaría de Huerva 
• 759.—DaiJca ‘ ' * 

760.—Gelsá 
761— Muel
763 .—La 'a kl Casi i lio
764 .—Torralbilla .

Núm. 788
GALLUR 1

A insta i czo Je. gc-Antonio 
Montesini SL ■ hijo de Antonio y 
Emilia, núm. 18 del alistamiento del 
reempíaz:- d L. 57, in¿ ruye rxpé- 
dunt'. pa - ju iifi ar 1; ausencia por 
más de ñ e ignorado para
d ró d. u p.-. e, Antonio Montesinps 
Lanas, y a 1 < celos del vigente Re-

■-v. . . Recluta niento y
Re mplazo d I Ejército se publica el 
presente edicto p..ra que cuantos ten
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gan conocimiento de la existencia y 
actual paradero del referido Antonio 
Montesinos Lanas lo participen a-esta 
Alcaldía. ' ' '

Asimismo llamo y emplazo al men
tado Antonio Montesinos Lanas para 
que comparezca ante mi Autoridad1 o 
la del punto donde se halle, y si fuerc
en el extranjero ante el Cónsul espa
ñol, a fines relativos al servicio mili
tar de su hijo.
' El citado Antonio Montesinos Lanas 
es natural de Salillas de Jalón, y en 
ei momento de su desaparición, en el 
mes de julio de. 1936, estaba casado 
con Emilia Sierra Lagranja, no ha
biéndose tenido noticia alguna del 
mismo desda que desapareció de su 
domicilio.

Gallur, 4 de febrero de 1959.—El 
Alcalde, Calixto Isasa.

. Núm. 801
PINA DE EBRD

Por este Ayuntamiento y a instancia 
del mozo Jesús Taules Portolés, nú
... r. 27 del reemplazo de 1957, se 
ha instruido expediente Justificativo 
para acreditar la ausencia por más de 

.<z años e ignorado paradero de su 
padre, Jesús Taules Beitrán, y a los 
efectos cispué^tos en los artículos 242 
y 259 del vigente Reglamento de Re
clutamiento y Reemplazo' del Ejército 
se publica el presente edicto para 
que cuantos tengan conocimiento de 
la existencia y actual paradero dél 
referido Jesús Taules Beltrán se sir
van participarlo a esta Alcaldía con 
el mayor número de datos posible. 
Este expediente lo motiva el tener so
licitada la primera revisión de pró
rroga de primera clase como perte
neciente al reemplazo de 1957. Se 
ausentó de esta localidad el citado! 
Jesús Taules Beltrán en marzo de 
1938. . .

Señas: 56 años, casado, pelo casta
ño, ojos pardos, estatura 1’650.

Pina de Ebro, 5 de febrero de 1959. 
El Alcalde, NT. Aznárez.

NJÚm. 806 
S1GÜES

Por acuerdo del Ayuntamiento, y 
con arreglo al pliego de condiciones 
económico - administrativas que obra 
en la -Secretaria municipal, se saca 
a pública subasta la’enajenación de 
93’378 jnetres cúbicos de" madera de 
chopo, di positada en la partida “Sa- 
banizo”, junto a la carretera del va
lle del Roncal.

Tipo o preció de tasación: 95.000 pe
setas en alza. ' •

Plazo para sacar la madera: Dos 
meses/ a contar del siguiente día al 
de la notificación de la adjudicación 
definitiva.

Carnet profesional: Clases A, B o C. 
' Fianza provisional: 5 por 100 del 
precio de licitación.

Fianza definitiva: 5 por 100 del-im
porte del remate.

El acto de subasta o apertura de 
plicas tendrá lugar en ■ la Casa Con
sistorial de Sigüés a las doce horas 
del diá siguiente hábil al en que ter
mine el plajzo de presentación de pro
posiciones, que será^de veinte días a 
contar desde el inmediato posterior 
al de la publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de esta provin
cia, y será presidido pot el Sr. Al
calde o Concejal en quien delegue y 
con la asistencia de otro Concejal y 
Secretario autorizante. "

Las proposiciones, debidamente rein
tegradas con timbre del Estado de 
6 pesetas, redactadas conforme al 
modelo que se inserta al pie del pre
sente anuncio, y bajo sobre cerrádo, 
en cuyo anverso se hallará escrito y. 
fumado por el licitador: “Propuesta 
para optar a la subasta de 93’378 me
tías cúbicos de madera de chopo”, 
deberán presentarse en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, acompañadas, 
por separado, del resguardo de fianza 
provisional, todos los días laborables, 
de diez -a trece horas, a partir del 
siguiente al dé ' la inserción de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia hasta aquel en que se 
cumplan veinte días hábiles. .

En el acto de apertura de plicas 
el pioponente se encuentra obligado 
a presentar en la Mesa el carnet pro
fesional, hoja de compras correspon
diente y demás documentos que se 
citan en el pliego de condiciones.

Los gastos de anuncios, timbres, 
derechos, reales y demás, anejos, a 
esta subasta serán de cuenta del re
matante,, observándose cuanto se dis
pone en los pliegos de condiciones.

Sigüés, 6 dé febrero de 1959.—El 
Alcalde accidental, Juan Cabodevilla.

.* * *

Modelo de proposición ,

D de ...■•• años de edad, na
tural dé"....... provincia de ....... con 
residencia en .. .... calle .......  núme
ro ........ en representación de ...... . 
lo cual acredita con ...... . en pose
sión dd" certificado profesional de la 

clase ...... . número ....... , en relación 
con la subasta anunciada en el “Bo- 
k-tín Oficial” de la provincia de Za
ragoza de fecha ......  en la partida 
“Sabanizc”, ofrece la cantidad de ... 
...... (en letra) pesetas ...... (én le
tra) céntimos. *

k los efectos de la adjudicación 
que pudiera hacérsele, hace constar 
que posee el certificado profesional 
reseñado y la hoja de compras núme
ro ...... de las relativas al mismo, 
cuyas características son 1 a s . si
guientes:
. a) Capacidad máxima de adquisi
ción relativa a la hoja de compras 
presentada: ......

b) Saldo existente en la hoja de 
compras en el día de la fecha de su
basta: ......

......  a ......  de ......  de 1959.

. El interesado,

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. .777
"• JUZGADO NUM. 1

D José de Luna Guerrero, Magistrado, 
ejerciente Juez de primera instan
cia del Juzgado -número 1 de Za
ragoza;
Hago saber: Que en los autos de 

número 218 de 1958, que se reseña
ran, se ha dictado por este Juzgado 
sentencia cuyos encabezamiento y 
parte dispositiva son como sigue:

Sentencia. — En la Inmortal Ciu- 
cad de Zaragoza a 23 de enero de 
1959. — Vistos por D. José de Luna 
Guerrero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del Juzgado numero 4, 
con prórroga de jurisdicción al de 
igual clase número 1 de los de esta 
capital, los presentes autos de arren
damientos urbanos, seguidos entre 
partos: De la una, y como demandan
te, D. Luis Navarro Mendoza, mayor 
de edad, casado, militar, de esta ve
cindad, representado por el Procura
dor D. OrenciO Ortega Frisón y diri
gido por el Letrado D. José Mastral 
Artigas; y de la otra y como deman
dada, D.- Fidela Sánchez de Gonzalo, 
también mayor de edad, viuda, 'sin 
profésión especial, de la misma ve
cindad y declarada, en rebeldía por 
su fncomparéccncia; sobre resolución 
de contrato de arrendamiento urba
no, y
" Fallo: ..Que estimando la "demanda 
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presentada por el Procurador D. Oren- 
cio Ortega Frisón, en nombre y re- 
pie^entación de quien consta, debo 
declarar y declaro resuelto el contra
to de arrendamiento a que el presen
te juicio se refiere, y en su totalidad; 
ordenando poner el local y la vivien
da de la parcela sita en esta ciudad, 
calle de Prolongación Coruña, núme
ro 93 antiguo y 85 moderno, a dispo
sición del- actor, apercibiendo a la 
demandada de lanzamiento si no lo 
verifica dentro del plazo legal, sea 
cualquiera la persona que los* ocupa
re, trayendo causa del arrendatario 
o de su viuda demandada, y conde
nando a éSta expresamente en las 
costas de la presente instancia.

/si por esta mi sentencia, cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva 
se publicarán en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, y por la rebeldía de 
la demandada, a no ser que dentro 
del plazo dé cinco días, y con seña
lamiento del. verdadero domicilio de 
aquélla, se solicite la notificación pep 
sonal, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, maneto y firmo. — José de 
Luna.” .

Y para notificar dicha resolución a 
la demandada, doy el presente.en la 
Inmortal Ciudad de Zaragoza a tres 
de febrero de mil novecientos cin
cuenta y nueve. — El Juez, José de 
Luna Guerrero. — El Secretario, Luis 
Máiquez.

Núm. 804

JUZGADO NUM. 2

D. Ignacio de Lecea y Ledesnia, Ma
gistrado, Ju.z de primera instan
cia del Juzgado número 2 de Za
ragoza; • • * •

Hago saber: Que en este Juzgado 
se tramitan autos de declaración de 
herederos “ab intestato” de D.3 Sabi
na Asen jo Torres, natural de Frésca- 
no, de 96 años de edad, hija de Angel 
y Teresa, que falleció en Zaragoza, 
el 4 de febrero de 1956, sin haber 
otorgado testamento, en estado dg 
soltera y sin dejar descendientes ni 
ascendientes, en su domicilio de ca
llo Santa Cruz, número 24, entresuelo.

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articule 987 de la Ley de En
juiciamiento Civil, se publica el pre
sente edicto por segunda vez, hacién
dose constar que al primer llama
miento no se ha presentado ningún 
pariente, anunciando la muerte sin 
testar de la causante y llamando a 
Jos que se crean con derecho a la 

herencia para que comparezcan ante 
este Juzgado a reclamarla dentro de 
veinte dias, con apercibimiento de lo 
que haya lugar en derecho.

Dado en la inmortal Ciudad de Za
ragoza a seis de febrero de mil no
vecientos cincuenta y nueve.—El Juez, 
Ignacio-de Lecea y Ledesma.—El Se- 
cretariu, Francisco Solchaga.

Núm. 809

JUZGADO NUM. 3
D. Franciscc-Alberto Gutiérrez More

no, Magistrado, Juez de primera 
instancia del Juzgado número 3 de 
la Inmortal Ciucjad de Zaragoza;

Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado se tramita juicio ejecu
tivo a instancia del Banco Popular Es
pañol, representado por el Procura
dor Sr." Velasco, contra D. Ildefonso 
Asín Campos, en reclamación de pe
setas 18.055 de principal y 8.000 pe
setas para garantir intereses y cos
tas, eh cuyo juicio, por ser firme y 
ejecutoria la sentencia dictada, he 
acordarlo sacar a pública licitación 
por segunda vez, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación, para 
ei día 21 de marzo próximo, a las 
diez de su mañana, y ante la sala- 
audiencia de este Juzgado, lo si
guiente:

Los bienes que se publicaron en el 
“Boletín Oficial" de esta provincia de 
fecha 6 diciembre de 1958, núm. 280, 
anunciando la primera subasta acor
dada en este procedimiento.

Se advierte a los licitadores: Que 
para tomar parte en el acto deberán 
consignar en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y el docu
mento de identidad, sin cuyos requi-1 
sitos no serán admitidos; que no se 
admitirán posturas que no cubran los 
dos tercios de la tasación, con la in
dicada rebaja del 25 por 100; que el 
remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero; que no han sido 
presentados títulos de propiedad; que 
las cargas preferentes o anteriores al 
c édito del actor quedan subsistentes, 
caso de que las hubiere, entendiéndo
se que el rematante las acepta, subro
gándose a su responsabilidad, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Inmortal Ciudad de Zaragoza, seis 
de febrero de mil novecientos cin- 
cunta y nueve.—El Juez, Francisco- 
/Iberio Gutiérrez Moreno.—JE1 Secre
tario, Juan Sanz.

Núm. 779

EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Antonio Pisa Sieso, Juez de pri
mera instancia de Ejea de los Ca
balleros y su partido;
Hago sab^r: Que en zeste Juzgado 

s._ tramita expediente de dominio a 
instancia del Prccurador. D. Andrés 
Peiré Zcco, en nombre y representa
ción de D: Saturnino Machín Legaz, 
para inmatricular en el Registro de 
la Propiedad exceso de cabida sobre 
la siguiente finca:

Heredamiento llamado “Granja o 
Syñorio de Cambrón”, compuesto de 
1L9 cahizadas de terreno, 0-62-36-37 
hectáreas, que 'en realidad tiene 
22 7 cahices, o 129-87-67 hectáreas. Lin
da: Norte, Angeles Olóriz, viuda de 
J¿sús Ramírez, herederos de Miguel 
Moneo y acequia de Cambrón; Sur, 
Angeles Olóriz, viuda de Jesús Ramí
rez; Este, camino de Cambrón, Ange
les Olóriz y heredaros de Miguel Mo
neo, y Oeste, rio Riguel y finca Pui- 
kfmpa. Inscrita en el Registro de la 
Propiedao del pailido’al tomo 508, 
libro 39, folio 128, finca 18.

Habiéndose acmdado convocar por 
medio, del presente a las personas ig
noradas a quienes puqfla perjudicar 
l.i inmátricülación pretendida para 
que, dentro del término de diez dias, 
puedan comparecer ante, este Juzga
do y alegar lo que estimen conve- 
nientí, bajo'apercibimiento de lo que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Ejea da los Caballeros a 
s is de febrero de mil novecientos 
cincuenta y nueve. — El Juez, Anto
nio Pisa. — El Secretario, (Ilegible).

Núm. 778 ,

JUZGADO NUM. 18.—MADRID

Por el presente, que se expide cum- 
plienda lo mandado por este- Juzgado 
do p.imcra instancia número 18 de 
esta capital en providencia dictada 
en el oía de hoy en autos ejecutivos 
promovidos a nombre del Instituto de 
Ciédito para la Reconstrucción ■ Na
cional, que goza del privilegio de 
la defensa judicial gratuita, contra 
D. Mariano Lutosa Jiménez y D. Vi
cente Bolea Marín, en reclamación 
de cantidad, sus intereses legales, 
gastos y cestas, se anuncia la venta 
en pública,subasta, por segunda vez 
y en la rebaja del 25 por 100 del 
precio de tasación, de las fincas em
bargadas a dichos deudores, consis
tentes:
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Propiedad del deudor 
D. Mariano Leftsa Jiménez

Una casa y corral sitas en la calle 
del Coso, número 9, de.Leciñena, qué 
linda: Por la derecha entrando, con 
Prudencia Arroyo Letosa; izquierda,' 
Pascual L( tosa Murillo, y por el fon

. do, con José Montesa Serrano.
Tasada pericialmente en la canti

dad de 47.950 pesetas. ‘

Propiedad del deudor 
D. Vicente Bolea Marín

Una casa sita en el casco de Leci- 
ñena y su calle de Murillo, número 5, 
compuesta de piso bajo y un piso 
común, corral grande y cuadra, que 
exactamente no se sabe su medida, 
y que linda: Por la derecha entrando, 
con Ambrosio Mlarcéh; izquierda, con 
Vicente Bolea Anglés, y espalda, con 
la calle Baja.

Tasada pericialmente en la canti
dad de 27.605 pesetas.

Per cuyo remate, que tendrá lugar 
en la sala-audiencia de este Juz
gado di primera instancia núme
ro 18 (sito en la calle del General 
Castaños, número i), se ha señalado 
el día 31 de marzo próximo, a las 
onc? de su mañana, y se previene:

Que servirá de tipo para esta su
basta el 75 por ICO cfel precio de ta
sación de cada una de dichas fincas, 

. no admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes de expre
sados tipos. • * .

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente oti la 
Misa del Juzgado, o en el estable

. cimiento público destinado al dfecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
10 por 100 de tasación de las referi
das fincas.

Que los autos y los títulos de pro
piedad, suplidos por certificación del 
Registro por lo que se refiere a la 
segunda de las fincas que se subas
tan, se hallarán de manifiesto en la 
S<crctaria, donde podrán ser exami- 
máes p r los licitad¡or|es,v debiendo 
confirmarse con ellos, y no tendrán 
derecha a exigir ningunos otros; y 
en cuanto a la primera finca, que 
también se subasta, se hace constar 
que no aparece en los autos haberse 
suplido la falta de titulación, y

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si. los hubie- 
ro, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
(i¡ la r pensábilidad de los mismos, 

sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. ,

Y para su inserción en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia y de la de 
Zaragoza con veinte días de antela
ción, por lo menos, al señalado para 
la subasta, se expide el presente en 
Madrid a veintisiete de enero de mil 
novecientos cincuenta y nueve.— El 
Juez de .primera instancia, Pedro 
Martín de Hijas. — El Secretario: 
P. S., P. Almárcegui.

Núm; 769

. ALBAQETE '

D. Antonio Huerta y Alvarez de Lara, 
Magistrado, "Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido;

Por el presente edicto hace saber: 
Que en ejecución de sentencia dicta
da en autos de juicio ordinario de
clarativo de menor» cuantía promovi
dos por D.) María y D. Victoriano 
[/'renté Jiménez, representados éstos 
por el Procurador D. Federico Poveda 
Garví, contra D. Manuel Lorente Ji
ménez, se ha -acordado sacar a pú
blica subasta, por primera vez y tér
mino de ocho dias, los bienes mue
bles a inmuebles que al final se des
criben, para cuyo acto se ha señalado 
el día 17 de marzo próximo, a las 
dcce horas, y tendrá lugar, doble y 
simultáneamente, en la sala-audien
cia-de este Juzgado y en la de igual 
clase de Ateca (Zaragoza), con arre
glo a las siguientes condiciones:

1 .a Que servirá de tipo para la su
basta el de tasación de cada uno de 
los bienes.

2 .a Que no .se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de dichos tipos.

3? Que los licitadores que deseen 
timar paite deberán consignar pre
viamente sobre la Mesa dél Juzgado 
una cantidad igual, por lo menos, al 
10 por 10o del precio de. tasación.

4.- Que el remate podrá ser obte
nido a calidad de ceder.

5.a Y por último, en cuanto a los 
inmuebles, que no existen ni han sido 
Suplidos los títulos de propiedad, y 
que las cargas anteriores y las pre- 
fe.entes, si las hubiere, al crédito del 
í-ctor continuarán subsistentes, cnten- 
h adiéndese que el licitador las acep
ta y qu da sub.vgado^n la responsa
bilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio de remate.

Bienes objeto de subasta 

Muebles:
I.9 Un aparador de madera, de dos 

departamentos o cuerpos unidos. Va
lorado en la cantidad de 250 pesetas.

2.9 Otro mueble en forma de apa
rador, haciendo juego con el ante
rior, con dos departamentos laterales. 
Valorado en la cantidad de 200 ptas.

3.9 Seis sillas de madera de color 
granate. Valoradas en la cantidad de 
200 pesetas.

Inmuebles: ,
1.' Una terceía parte proindiviso 

en una viña en el paraje de “Rosin- 
do”, de 7 hanegadas de cabida, equi
valentes a 66 áreas 71 centiáreas, que 
linda: Al Norte, barranco; al Sur, 
María Acón; al Este, barranco, y al 
Ot ;te, Felipe García. Valorada peri
cialmente en la cantidad de 3.000 pe
setas. •

2.5 Otra tercera parte en prolndi- 
viso en otra tierra de viña, en el pa
raje de “Alabrares”, de cabida 7 ha
negadas, equivalentes a 66 áreas 
71 centiáreas, que linda: Al Norte, ca
mino; al Sur, Ramón Cigüela; al. 
Este, Miguel Roy, y al Oeste, Ramón 
Cigüela. Valorada pericialmente en la 
cantidad de 3.666 pesetas.

3.9 Otra tercera parte en proindi
viso en una viña en el paraje de “Ala
brares”, de cabida 6 hanegadas, equi
valentes a 57 áreas 18 centiáreas, que 
linda: Al Norte y Esté, con Ramón Ci
güela; Sur, Manuel García, y Oeste, 
acequia. Valorada en 3.333 pesetas.

4.9 Otra tercera parte proindiviso 
en otra viña sita en el paraje “Carra- 
molino”, de 4 hanegadas de cabida, 
equivalentes a 38 áreas 12 centiáreas, 
que linda: Al Norte, Pascual Lorente; 
al Sur, Silvestre Abad; al Este, Conso
lación Jiménez, y al Oeste, Santiago 
Cigüela. Valorada pericialmente en la 
cantidad de 833 pesetas.

5.9 Otra tercera parte en otra viña, 
en el mismo paraje, de cabida 4 ha
negadas, equivalentes a 38 áreas 
12 centiáreas, que linda: Al Norte, ca
mino; al Sur, María Lorente; al Este, 
Pascual Lorente, y al Oeste, Pascual 
Cigüela. Valorada pericialmente en la 
cantidad de 1.666 pesetas.

ó.9 Otra tercera parte indivisa en 
otra viña, en el paraje citado de 
“Carramolino”, de cabida 4 hanega- 
da?., equivalentes 3^38, áreas 12 cen
tiáreas, que linda: Al Norte, camino; 
al Sur, acequia; al Este, Angél Ca- . 
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brera, y al Oeste, acequia. Valorada 
pericialmente en la cantidad de pe
setas 500.

7.? Otra tercera parte proindiviso 
en el paraje “Campillo”, de 7 hane- 
gadás de cabida, equivalente a áreas 
66 y 71 c ntiáreas, que linda: Al Nor
te, Pablo Royo; al Sur, Pedro Jimé
nez; al Este, José Abad Hernández, 
y Oeste, comunes. Valorada pericial
mente en la cantidad1 de" 1.000 ptas.

8.9 Otra tercera parte indivisa en 
otra viña, en el paraje de “Lomagor- 
da”, de 5 hanegadas de cabida, equi
valentes a 47 áreas 65 centiáreas, que 
linda: Al Norte, M-illán Lorente; al 
Sur, el mismo; al Este, barranco, y 
al.Oeste, Manuel Lorente. Valorada 
pericialmente en la cantidad de pe
setas 666.

9.9 Otra tercera parte proindiviso 
en otra viña sita en el mismo paraje 
do “Lomagorda”, de 5 hanegadas de 
cabida, equivalentes a 47 áreas 65 cen- 
tiárcas, que linda: Al Norte, Gregorio 
García; Sur, senda; Este, Silvestre 
Abad, y Oeste, comunes. Valorada pe
ricialmente en la cantidad de pese
tas 666.

10. Otra tercera parte , en proindi
viso en otra viña, en el paraje “Loma- 
gorda”, de cabida 4 hanegadas”, equi
valentes a 38 áreas 12 centiáreas, que 
linda: Al Norte, Nicolás Villarte; al 
Sur, Cruz Barbero; al Este, comunes, 
y al Oeste, Sebastián Mlartinez. Valo
rada pericialmente en la cantidad de 
500 pesetas.

II. Otra tercera parte proindiviso 
en otra viña, en el paraje “Carramo- 
Imo”, de cabida 3 hanegadas, que 
linda: Al Norte, mojón de Villarroya; 
al Sur, camino; al Este y Oeste, ca
mino. Valorada pericialmente en la 
cantidad de 50o pesetas.

12. Otra tercera parte proindiviso 
en otra viña, sita en el paraje de “Re- 
millano”, de cabida 4 hanegadas, 
equivalentes a 38 áreas 12 centiáreas, 
que linda:. Al Norte, José-Maria Aran- 
da; al Sur, Cesáreo Hernández; Este, 
comunes, y Oeste, senda. Valorada pe
ricialmente en la cantidad de 830 pe
setas.

13. Otra tercera parte en proindi
viso en otra viña, en el paraje de 
“Martas”, de 4 hanegadas de cabida, 
equivalentes a 38 áreas 12 centiáreas, 
que linda: Al Norte, acequia; al Sur, 
Angel Cabezas; al Este, acequia, y 
al Oeste, barranco. Valorada pericial
mente en la cantidad de 2.333 Ptas.

Dado en Albacete a dos de febrero 
ds mil novecientos cincuenta y nueve. 
El Juez, Antonio Huerta y Warez 
de Lará.—El Secretario, (Ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES 

Núm. 793

JUZGADO NUM. 4

D. Ramón Grau y Radía, Abogado, 
Secretario del Juzgado municipal 
número 4 de los de esta ciudad; .

Certifico: Que en los autos segui
dos ante esto Juzgado con el núme
ro 707 de 1958 ha sido dictado el 
auto cuyas cabecera y parte disposi
tiva dicen:

“Auto.— Juzgado municipal núme
ro 4 de Zaragoza, a 4 de febrero de 
1959.—El Sr. D. José Kissler Arambu- 
ru, Juez municipal del Juzgado nú
mero 4 de esta ciudad; habiendo vis
to las presentes diligencias dé juicio 
verbal de faltas seguido con el nú
mero 707 de 1958; resultando que, et
cétera, '

El Sr. Juez municipal titular, por 
ante mi, el Secretario, dijo: Se con- 
c^de, de conformidad al Decreto de 
31 de octubre de 1958, el indulto to
tal de la pena y costas impuestas en 
este juicio al condenado Emilio Ló
pez Tejeiro, circunstanciado anterior
mente.

Así lo mandó y firma Su Señoría; 
doy fe.—José Kissler.—Ramón Grau”. 
(Rubricados). '

Y para que consto y sírvale notifi
cación al condenado Emilio López 
Tejeiro por su inserción en el “Bo
letín Oficial” de esta provincia, expi
do el presénte que firmo en la Inmor
tal Ciudad de Zaragoza a cinco de 
febrero de mil novecientos cincuenta 
y nueve'.—El Secretario, Ramón Grau.

JUZGADOS COMARCALES

Núm. 802
SOS DEL REY CATOLICO 

Cédula de citación 
i

En virtud de lo acordado por el 
.Sr. Juez comarcal de este Distrito en 
providencia de esta fecha recaída en 

juicio de- faltas número 9 de 1959, 
sobre lesiones sufridas por José Ro
meo Fernández, residente ón Castilis- 
car, se cita por la presente al denun
ciado Antonio Rech Col, de 25 años, 
soltero, obrero, natural do Onteniente 
(Valencia) y residente últimamente 
en Castiliscar, trabajando en las obras 
del Canal de las Bardenas, para que 
el día 21 del actual, a las trece horas, 
comparezca ante la sala-audiencia de 
este Juzgado con los medios de prue
ba de que intente valerse, para asis
tir a la celebración del oportuno jui
cio de faltas, apercibiéndole que de 
no comparecer sin causa justificada 
le parará él perjuicio a que haya 
lugar/ Y' al que se le advierte de 
cuanto dispone el artículo 8.9 del De
creto de 21 de noviembre de 1952, 
por encontrarse al presente en igno
rado paradero.

Sos del Rey Católico a siete febrero 
de mil novecientos cincuenta y nueve. 
El Secretario accidental, Pedro Gar
cía.

PARTE NO OFICIAL

" Núm. 796 ,

Hermandad Sindical de Labradores 

y Ganaderos de Agón

- Él Cabildo Sindical de esta Herman
dad ha acordado celebrar Asamblea 
píen aria el día 1.9 de marzo, á las diez 
de la mañana en primera convocato
ria y una hora después en segunda, 
con el siguiente ■

. Orden del día .

1.9 Léctura del acta de la sesión 
anterior.

2.9 Censura y aprobación de cuen
tas del .aíro 1958.

3.9 Aprobación d e 1 presupuesto 
para el año 1959.

4.9 Ruegos y preguntas.

Agón, 3 de febrero de 1959. — El 
Jefe de la Hermandad, Félix Lahuerta.

IMPHKNTA DEL Hec.A8 P1GNATELLI
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